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. MURCIA . Licencia para tanque y A .A .S.S ., en Orilla del Azarbe, s/n .
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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Admi nistración
Púb l ica

13422 ORDEN de 18 de oc tubre de 1994, de la
Conse jería de Hac ienda y Admini strac ión
Pública, por la que se aprueba la relación de
aspirantes admi tidos y exc luidos y se anunc ia
la fecha , hora y lugar de ce lebración de l
prim er eje rc ic io d e la s pruebas selectivas
para acceso al Cuerpo Superior Facultativo ,
Escal a Técnica Superior , especialidad u
opc ión A rquitecto , de la Admini stración
Regional .

De conformidad con l o es t ablecido en el artículo 1 8
de l Dec reto 57/ 1 986 de 27 de junio, de Acceso a la Func ión
Púb l ica, Pr omoción Interna y p rov i s ión de puestos de la
Admini stración Reg ional , y en la base cuar ta de la Ord en de
24 de ju l io de 1992 po r la que se ap rueban las Bases Qen e-
ra les de convocator i as de pruebas se l ec tivas p a ra acceso a
los distin tos C u erpos de la Administrac i ón Reg i onal (" Bole-
tín Ofi c i a l de l a Región de Murcia" de 22 de agosto de
1992) ,

Primero.

DISPONGO :

Aprobar la lista de asp irantes admi tidos y excluidos
para partic ipar en las pruebas selec ti vas para acceso a l
Cuerpo Su p e rior Facul tativo, Esca la Téc nica Superior, es-
pecial i dad u opc i ón A rqu i tec to, co n expresión de las causas
de exclusión de los aspiran tes excluidos .

D i c h a relación se en cuen tra expues ta en los tablones
de anunc ios de la Ofic ina de Serv i cio al C iudadano, si ta en
Avenida Teniente Flomesta, s/n , y en la Direcc i ón General
de l a Funció n Púb lica, s i ta en calle Lu is Fontes Pagán , s/n ,
de esta capi tal .

Segundo .

Abrir un plazo de 1 0 días contados a part ir del día s i -
g uiente al de l a publicac i ón de es ta Orden en e l "Bo letín
Ofici a l de la Región de Murc i a", para que tanto los aspiran -
tes exc luidos como los omitidos pueda n subsana r e l defecto
que haya motivado su exc lu s i ón u omi s ión .

D icha subsa nación se realizará mediante escri to di rigi-
do al Conseje ro de Hacienda y Administrac ión Pública, se-
gún mod elo que se facilitará e n e l Registro Ge neral de l a
Consejería de Hacienda y Administración Pública, s ito en
ca l le Lu is Fon tes Pagán , s/n , de Murcia, debiendo acompa-
ñ a r al mismo fotocopia de la in s ta n c i a registrada po r el ó r-
gan o receptor u oficina de correos por la que se remi tió, en
s u caso, ce r tificada.

Tercero .

F ijar en 20 e l número de asistencias a devengar po r el
Órgano de Selección, para su s miembros y aseso res, en su
caso, de acuerdo con lo dispuesto en e l vigente Decreto Re-
g i o nal , sobre indemnizac i ones por razón de ] serv icio al per-
sonal d e la Comunidad Autónoma, y con la liquidación que
deter m ina dicho Dec reto .

Cuarto.

Co nvocar a todos l os oposi to res en llamamiento único
pa ra la realización del prime r eje rci cio, que tendrá lugar e l
d ía 1 de d i ciembre de 1 994, a las 10 ho ras en la Escuela de
Enfermería, s i ta en calle Gene ral Yagüe (lateral Hospital
Ge n e ra l Univers i tario) de Murcia .

Qu into.

Co n tra l a prese nte O rden podrá interponerse recurso
de reposición ante e l Co nsejero de Hac ienda y Admini s tr a-
ción Pública, en el p lazo de un mes a contar desde e l día si-
gu i en te al de su pub licac i ón en e l "Boletín Oficial de l a Re-
gi6 n de Murcia", sin perjuicio de los recursos o reel amacio-
nes q ue se estimen convenientes .

Mu rc ia, a 18 de oc tubre de 1994.-E 1 Consejer o de
Hacienda y Admini s tración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Po lítica Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Urb ani s mo y Plan ificación Tercitori al

13123 RESOLUCIÓN del Director General de
U rbani smo y Planificación Territorial por l a
qu e se some te a información pública la
solicitud de construcción /instalac ión en suelo
no urbanizable en el término municipa l de :
Caravaca de la Cruz .

De_con formi dad con lo d ispuesto en el artículo 16 .3
de l Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de l Suelo y
Ordenac i ón Urb a na de 26 de junio de 1 992, se somete a in-
formación pú bl ica la doc umen tación p rese n tada e n esta Di-

rección General rela tiva a l exp edien te que se re lacio na a
cont i nuación :

Expte . 259/94. Viv iend a uni familiar a i s lada en paraje
"La Decarada" . Yecla . Promovido por José Leandro O rtega
Rico .

El ci t ado exp ediente es tar á expues to al público duran te
e l plazo de vein te días pa ra que puedan formularse las ale-
g acio nes que se es timen convenientes, en el Servic i o de U r-

ani s mo, sito en Plaza Santoña , Murcia .

Murcia, 1 9 de sep tiembre de 1 994.-SI Di rec t o r Ge-
ne r a l de Urbani smo y Pl anificac i ón Territorial , Miguel
Ganilo Muñoz.
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4. Anuncios

Consejer ía de Cu ltura y Educación

13122 ANUNCIO . Notificación de incoación de

expediente de resolución de contratos .

Por haber resultado descon ocido el domic ilio de la

empresa Tryc, S .A., (Técn icas Restauradoras y Cons tructi-

vas, S .AJ, adjud icataria de las obras de restau rac ión de l a

ig lesia de Sa nto Domingo de Mu rcia, 1 Fase y Proyec t o

Modifica d o, se pone en conoc im ie nto de la empresa

adjud icatari a que la Consejería de Cu l tu ra y Educac i ón ha

resue l to incoar exped i ente de resolución de los contratos re-

feridos a las obras reseñadas, por haber incumplid o los mis-

mos. Po r e llo la empresa Tryc, S .A., podrá examinar e l ex-

pedien te en las ofic inas del Serv i c i o Económico Adminis-

trativo de la Secretar ía Genera l de la Conseje ría de Cultura

y Educación , si to en Mu rcia, calle G r an Vía Sal z illo, 42, 2 e

escale ra, 4 .' planta, durante un plazo de diez días hábiles a

conta r desde e l sigu iente a la publ icaci ón de esta notifica-

ción, pud iendo dentro de dicho plazo formular las a legac io-

nes y presentar los documentos q ue a su derecho co nven -

áan .

Murcia, 1 3 de a b ri l de 1994.-Lx Sec retaria Gen e r a l ,

María José Alemán Pardo .

Consejería de Fomento y Trabajo

13120 Informac ión pública de urgente ocupación de

los bienes y propietarios afectados por
expropiación forzosa para la ins ta lación de la
línea de transporte de energía eléctrica entre
la E.T. E l Palmar y la E.T. Alhama.

Po r Resolución de la Dirección General de Indu s tri a,
Ener g ía y Mina s de 4 de noviembre de 1992, expediente
A.T . 1 6 . 001 , fue declar ada de utilidad pública la instalación
de l a línea de tran sporte de ener g ía entre la E. T. E l Palmar y
la E .T . Alhama pertenec i ente a Iberdrola, S .A., con domic i -
lio en Murc i a, Avda . Primo de Rivera 7, quien ha so l icitado
la declaración de urgen cia para la ocupac i ón de los bienes y
de rechos necesarios p a ra establecer la c itada instalación .

Iberdrola, S .A ., ha presen tado la re lac ión de bie nes
afectados por la expropi ación, as í como la re lación de pro-
pie tarios de l os m ismos, que se aco mpaña, que determina el
art . 1 5 .2 del Decreto 2 .6 1 9/66, de 20 de oc tub re, l o que se
hace público insertándolos a continua ción en cumplimiento
de lo dispuesto en el art . 1 6 del me n c ionado Decreto, a fin
de que en el plazo d e 1 5 días hábiles, a conta r desde la últi -
ma publicac ión, pueda se r examinado por los interesados e l
proyecto, en la Secretária Gen e r a l de es ta Consejería, s ita
en Avda . Teniente Flomes ta, s/n , 1 ' planta, d e Murcia, a los
so los e fectos de subsanar los pos ibles erro res de que pudie-
ra ado lecer la rel ac ión de bienes y de rechos afectados por l a
exp rop iación .

Murc i a, 29 de septiembre de 1994.-El Secretario Ge-
nera l , Juan José Camarasa Casterá .

RELAC I ÓN DE P R O PIETARIOS

N ° DE FINCA

33) Polígono 9 , Parcela 2 (a,b,e,l)

PROPIETARIO

D. Ado l fo Av ilés

DOMICILIO

Cl Carl os 111, 2

Ed f . Luz, 30008 Murcia

Plaza Amores, 6

30003 Mu rc i a

Avda. Constitución, 4

30008 Mu rcia

Gran Vía, 13

30008 Mu rci a

C/ San ta C l ara, s/n

30008 Murc i a

AFECC IÓN

Apo yos 44 , 45 , 46 y 47

y vuelo de 1 .320 mts .y Polígono 10, Parce la 3(A lhama) Vi r gi l i

33 b i s) Pol i gono IQ Parcela

46(a) (A lhama)

D. Francisc o

A ndreu Rui z

34) Polígono 1 0, Parcela 42(a)

(Alhama)

36) Polígono 10, Parcela 4(a)

6(a,b,c,d y f) y Polígono 28

Parcela 7(b,c) (Alhama)

37) Polígono 28, Parcela 7 (b)

8 1 (a , b,c) 167 y 168 (Alhama)

D. Lorenzo Fer-

nández Navarr o

D . Angeles Cá-

n ovas Mo l ina

D. Francisc o
Puza G u irao

Apoyo ñ 48 y vu elo de

347 mts .

Apoyo n° 49 y v uelo de

3 1 4 m ts .

Apoyos n° 53, 54 , 55 ,

56 y 57 y 1 .940 mts :

de vuel o

Apoyos 58, 59, 60, 61,

62 y 63 y v uelo de

1 .726 mts .
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N" D E FI NC A

41 bis) Polígono 28, Parce la

193 (Alhama)

PROPIETARIO

D. Benito Díaz

Cazo rl a

D . Juan Pedro

López Melga r ejo

URBAMED , S .A .

(Caj a de Ahorros

del Me d iterrá neo)

D. A ngel Torreci-

lla y Hermanos

D . Jose Anton i o

García Azpeitia

ll" .Josefa López

Garc ía

AGROPECUARIAS

SA NSEVE, S .A .

D . L u is Torres

Fonte s

De Josefa Torr es

Fon te s

D'. Dolo res Fer-

nández Mora

D OMI CIL I O

C! Potos í.

9 2801 6 Madr i d

AFECCIÓN

44) Polígono 11, Parcela

20 (A l hama)

17, 1 9, 20 y 2 1 b i s) Polígon o

70, Parce l a 52 y 37 (Murc i a )

15) P o lígo n o 70, Par ce l a 60 ,

62 y 63 (Mur c i a)

1 6) Y o lígono 70, parce la 51

( Murc ia )

18) Polígono 70, parcela 52-e

21 y 22) Polígono 70, parcela

26 (Murcia)

2) Poligono 169, parcela 77

(Murcia)

2 b i s) Polígono 1 69, parcelas

76 y 1 37 (Murcia)

8 bis) Po lígono 1 68, parcela

19 ( Murcia)

Vuelo de 80 mts . de

lo ngitud

Cl V irge n de Los Do l o res 78 Apoyo n° 6 9 y vuelo

30480 Alhama d e Mu rcia de 490 mts.

Avda . Costa Bla nca, 1 39

Playa de San Juan

03400 (Alica n te)

Apoyo n° 23 y vuelo

de 658 mts .

G Car tagena, 30

30002 Murcia

Urbanización Río
parce la 5 . Murcia 30000

C) Almoh ajar, 28

30002 Mu rc ia

Plaza San Pedro, 4

30004 Murc ia

G l orieta de España, 3

30 104 Mu rc i a

Avda . Constitución, 11

30008 Mu rcia

C/ Vinadel, 9, bajo

30004 - Mu rc i a

Apoyos 1 9 y 20 y 528

mts . de vuel o

Apoyo n° 21 y 1 24 mts

. delong itu d

Apoyo n .° 22 y vuelo

de 95 mts .

Apoyo ñ 24 y v uelo

de 575 mts .

Apoyo n° 1 y vuelo

de 110 mts .

' Apoyos n° 2, 3 y 4 y

810 mts, de vuel o

Vue l o de 32 mts . d e

l ong itu d

13121 Información pública de urgente ocupación de los bienes y propietarios afectados la expropiación

forzosa para la in stalación de la línea de transporte de energía eléctrica desde la S .T . Hoya Morena

hasta la S.T .R . La Manga .

Por Reso l uc ión de la Dirección Ge n e ral de Indu s tria, E n e rg ía y Minas, de 2 de dic i embre de 1 .992, expediente A .T.

15 .843, fue declarada de util i dad púb l i ca la instalac ión de la línea de transporte de energía eléctr i ca de 66 KV con origen e n

la S .T. Hoya More na y final en la S . T.R . La Manga, perteneciente a Iberdro l a S .A ., con domic ilio en Murc ia, Avda. Primo

de Rive ra 7, quien ha so lici tado la dec laración de urgencia para la ocupación de los bienes y d e rechos necesarios para es ta-

blecer la citada i nstalació n .

Ibe rdro l a S.A . ha presentado la re lac ión de bienes a fect a dos por la expropiac i ón , así como l a re lac ión de propie t arios

de los nñ smos, que se acom paña, como determina e l arG 1 5 .2 del Decreto 2 .6 1 9166 de 20 de octubre, lo que se hace públi -

co inse rtá ndolos a continuació n en cumplimiento de lo di spues to en e l art. -1 6 del menc i onado Dec reto, a fin de que e n e l

plazo de 15 d ías hábiles, a co ntar desde la últ ima publi cac ión , pueda ser examinado por los interesados e l proyec t o, en la

Secretaría General de esta Consejería, s ita en Avda. Teniente Flomes ta s/n , l a planta, de Murc ia, a los solos efec t os de sub-

sanar los pos i b les errores de que pud i era adolecer la rel ac i ón de bi e nes y derechos a fectados por la expropiación .

Murcia, 29 de septiembre de 1994 .-El Secretario Ge n era l, Juan José Camarasa Casterá .
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RELAC16N DE PROPIETARIO S

N" DE FINCA PROPIETARIO

I (1) Políg .7 -p a r c . 9-Los Alcázare s Jos é Sevilla Hurtado

2 , 5 y 7) P o líg . 7 - parc . 23 , 24 , 67 y Jos é S ánchez Soto

p ar te de l a 55 -Los Alcázares-

3) Po lí g . 7- parc . 70. Lo s Alcáz ares- José Antonio C á novas

Martínez .

7( I ) P olíg . 7- pam . 55 -Los Alcázare s Pedro José Solana

8 y 9) Políg . 9-parc . 2 a) y 2 b) Carmen Cá novas

L os Alcázares Martínez

11, 1 2 y 1 3 ) Políg . 9 - parcJ a) y Raimundo Cá nova s

32 d ) -Los Alcáz ares- García

33. 34 y 3 5 ) Políg . 2 8-paro .1 7 y Manuel Lamberto

38 t) Cart age n a Madri d

51 y 52) Políg . 1 0 7 -parc .61 y 62 Manuel Lamberto

- C artagen a- Mad ri d

66 ) Po líg . 1 07 - parc :6 a) -Cart agena - Fernando Pedraja s

Gallardo

8 7 ) Po lí g. 26-parc. 12 c) y 12 f) Mercedes Luengo

Cartagena Albaladejo

1 2 1 , 1 22 y 12 3) Políg . 24 - p a r c . 7 y Joaquín Meseguer

9 a)- Ca rtagena Jordán

1 07 , 1 08 y 109) Políg . 24-parc .2 h ) , Hno s. Areumgol Gami s

2 g), 2 e) y d)- C a rtagena

125 . 1 26, 12 7 ,128,129 .130 , 132, Hno s . Arwmgol Gamis

134, 135 . 137, 139, 140, 142 y 14

4 Po lí g . 30- parc . y ), w), 1 ) y 4 u)

Cu r tag cna -

DOMI CILIO AFECC ION

c/La Feria, 6 -Los A lcázares- Vuelo de 80 mts . de

-M U RCIA- longitu

d c/Los B lases de Sta . Rosalía Vue l o de 85, 30 y 50 mts.

Torre Pacheco-MURCIA- respectivamente

GPintor Solejano, 3-MURC IA- Vuel o de 120 mts .

Avda . La Libertad, 1 09 Vue l o de 20 mis .

Los A l cázares -MURCIA-

Plaza Mayor, 2 -MURCIA- Apoyo n° 4 y vuelo de 184 mts .

Ctr a . El Palmar- B en iaján, 31 Apoyo n° 5 y vuelo de 284 mts .

c/Tordesi lla, Fi n ca La Roch a

- La Puebla-

c/Cordesilla, F i nca La Rocha

(L a Puebla)

Avda . País Valenciano, 19

-Elche- ALICANTE

e/Juan Fspla n diú, 4 -28007-

M ADRID

el Ronda Norte, 1 -MURCIA-

c/Muntañer, 262-En tlo . 3°-

-0R021- B A RCE LONA

c/Muntañer, 262-Entlo . 3°-

-0802L BARCELON A

1 44) P olíg.3 1 -pare .94-Cartagena Hnos . Areumgol Gamis c/M untañer, 262-En t lo3°-

-0802 ] - B A RCELONA

366 mts . de vuel o

378 mts . de vuelo .

Vu elo de 140 mts .

Apoyos 31 y 32 y vu e l o de

378 ints .

Apoyos 51, 52 y 53 y vuelo

de 794 mts .

Apoyos 45 y 46 y vuelo de

518 mts .

Apoyos 54, 55, 56, 57, 58

y 59 y de vuelo 1 .329 mts .

Vuelo de 22 mts .

1 ( 1 ) P olíg . 7 -parc .9-Los Alcázare s José Sevilla Hurtado dLa Feria, 6-Los Alcá z ares- Vuelo de 80 mts . de

-Murcia- longitud
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2 . 5 y 7) P o líg . 7-parc .23, 24, 67 y Jo sé Sán chez Soto

par te de la 55 -Los Alcázares-

3) Po líg . 7-pa rcJ0- Lo s Al cáz ares- Jo sé Antonio C á novas

Martínez

7( I ) Polí g . 7-parc .55-Los Al c áz ares Pedro José Solana

8 y)) P o lí g . 9-parc. 2 a) y 2 6 ) Carm e n Cánova s

Los Alcázares Martínez

11, 1 2 y 1 3) Po lí g . 9-p arc .1 a) y Raimundo C á nova s

32) d) -Los Alcázares- García

33, 3 4 y 3 5 ) Políg . 28-paro . 17 y Manuel L a mberto

38 f) C a rtagen a Madrid

5 1 y 52) Po li g . 107-parc . 61 y 62 Manuel Lamberto

-Cm tagcna- Madrid

66) P olíg . 1 07- parc . 6 a) -C artag ena- Fernando P e draj a s

Gallardo

87) Po lí g . 26 - par .12 e) y 1 2 f) Mercedes Luengo

Ca rtagena Albaladejo

1 2 1 . 1 22 y 1 23) Po líg . 24-parc .7 y Joaquín Me seguer

9 a)-Cart age na Jordán

107, 1 08 y 1 09) P olí g . 24-pam . 2 h), Hn os . Areumgol Gamis

2 ~), 2 e) y<q - C a rt a g e n

a 125,1 26 . 1 27 . 128, 1 29, 130, 1 3 2 , Hnos . Areumgol Gami s

1 34 , 135, 1 37, 1 39 , 140, 14 2 y 144

Po li g . 3 0-parc . Y), w ), 1) y 4 u)

Ca rt age n a

DOMI CILIO AFECCIÓN

c/Los Blases de Sta . Rosalía Vuelo de 85, 30 y 50 mts .

Torre Pacheco-Murcia- respectivament e

c/Pinto r Sobejano, 3-Mu rc ia- Vuelo de 120 m ts .

Avda . L a Libertad, 109 Vuelo de 20 mts .

Los Alcázares-Murcia-

Plaza M ayor, 2- Mu rcia- Apoyo n .° 4 y vuelo de 184 mts .

Ctra . El Palmar- B eniaj á n, 31 Apoyo n .° 5 y vuelo de 284 m ts .

c/Tordesilla, finca La Roc h a

-La Poebla-

c/Tord es i l la, finca L a R och a

( La Puebla)

Avda . País Valenciano, 1 9

-E l che- Al icante

d Juan Esplandiú,4 -28007-

M adrid

c/ Ronda Norte, 1 - Murcia-

c /Muntañer , 262-Entlo . 3 .°

- 08021 -Barcelona

e/Muntañer, 262 - En tl o . 3 .°

- 08021-Barcelona

366 mts . de vuel o

37 8 mts . de vuelo.

Vuelo de 140 mts .

Apoyos 3 1 y 32 y vuelo de

378 mt s .

Apoyo s 51 , 52 y 53 y vuelo

de 794 mts .

Apoyo s 45 y 46 y vuelo de

518 mus .

Apoyos 54, 55, 56, 57, 58

y 59 y de vuelo 1 . 329 mts .

H A m ol Gamis c/Muotañer 262 -Entlo . 3 .° Vuelo de 22 mts .
144) Pohg . 31-parc . 94-Cartagena nos. rw g •

-0802 1 -Barcel o na

Murcia, 29 de septiembre de 1994 : El Secretario General, Juan José Camarasa Cas terá.
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III. Administración de Justicia

Núme ro 1 3 1 36

PRIMERA INSTANC IA 1
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

ED I CT O

Don J uan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Prime ra
Instan c i a núme ro U no de San Jav i e r .

Por medio de l p resen te hace saber : Que en este de mi
cargo se s i gu e n autos de ju icio de d ivorcio al número 487/
92, a instanc ia de doña Mar ía de l Carmen Gonzá lez Gar-
cía, representada por e l Procurado r se ñor Bere nguer López,
con tra don Eusebio Ta l averón Covarrubias, en rebeldía pro-
cesal, en los q ue con fec ha 21 de enero de 1 994 recayó sen-
ten c i a cuyo encabezam iento y fa llo son de l tenor lite ra l si-
guiente :

"E n San J av ier, a 21 de enero de 1994 . V i stos po r el
señor don Juan Ángc l Pérez López, Juez de l Juzgado de
Primera I nsta n c i a número U no de San Javier, los presentes
a u tos de ju icio de divorcio número 487/92, seg ui dos entre
partes, como demanda n te doña María d e l Carmen Gon zá l ez
Garc ía. representa da por el Procurador don Francisco

Berenguer López y asis tida del Letrado don Fra ncisco J osé
Andúja r Naval, y como demandado don Eusebio Talave rón
Cova rrubias, en si tuac ión de rebeldía p rocesal, se ha proce-
d ido a d i ctar la presente reso luc i ó n .

Fal l o : Que estimando la demanda formul ada po r el
Procurador do n Fran c i sco Be renguer López, en represen-
tación de doñ a María de l Carmen González García, co n -
tra don Eusebio Talaveró n Covarrub i as, debo dec larar y
dec l aro la disoluc ión po r divorcio del ma L rimó ni o forma-
do po r los ci t a dos doña M aría del Carmen Ta lave rón
Covarrubiz is, ce l ebrado el día 6 de junio de 1 98 1 , y todo
ell o sin hacer expresa co ndena e n cos tas a ninguno de los
lit igan t es .

Not i fíquese a las par tes la prese n te reso luc ión, ha-
ciéndo l es sabe r q ue contra la mi sma cabe interpone r e n
el plazo de c i nco d ías, rec urso de ape l ación an te es te Juz-
gado para a nte l a Ilma. Audiencia Provincial de Mu rcia y

una vez firme procé dase a su anotac i ón en el Reg istro Ci-
v i l de Madrid , al tomo y fol i o concordante a l del ma tri -
monio de los cónyuges . As í por esta m i se n te n c i a l o pro-
nunc io, man do y firmo. E l Juez, don Juan Ángel Pérez
López" .

Y para q ue s irva de notifi cación en forma al demanda-
do rebelde, do n Euseb io Talaverón Covanubias y pa ra su
pub l icación e n el "Bo letín Oficia l de la Reg i p n de Murcia"

y en el tablón de a nunc i os de es te Juzgado, se expide el pre-
scnte en San Jav ie r , 29 de sep tiembre de 1994 .-El

Juez .-El Secretar i o .

Número 1 3137

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E DI C T O

Doña María Esperanza Sán chez de la Vega, J~uez de Prime-
ra Instancia e Instrucción número Dos de San Jav ier
(Murc ia) y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de m i cargo se s i -
gue n autos d e juicio ver bal bajo el núme r o 67/93, a instan -
c ias de Mutiia Madrileña Automov il ista, representada por el
P rocu rador don Fran c isco Javier Berenguer López, contra
Abde lhak Mansova, Moh amed Mhanni y l a Compañía de
Seguros "L'Abe i lle Prev i sora", e l p rimero de ellos en igno-
rado pa rad e ro, sobre recl amac i ón de ca n tidad, h abié ndose
d ictado de cantida d , habiéndose d ic tado sente ncia, cuyo en-
cabezamie nLO y fallo son del tenor l i teral siguiente:

"Sentenc ia-San Jave r a d i ez de jun io de mil nove-
cientos noventa y c uatro .

Vi s tos po r doña María Espe ranza Sánchez de la Vega,
Juez de P ri mera Insta ncia e In sWCCi6 n número Dos de esta
población y s u partido, l os presen tes autos de juicio declar a-
ti vo verbal , segui dos e n es te Juzgado co n el número 67/93 a
instancias de Mutua Madrileña Automovi lista, representada
por el Procurador don Francisco Javier Berenguer Ló pez y
defendido por aI Letrado do n Anto nio Cánovas Cánovas,
con tra Abdelhak Mansova y Mohamed Mhanni , declarados
en rebe ldía, y con tra l a Compañía de Seguros L 'Abei llc
Previsora, representada po r el Procu rador don Franc isco
Botía Ll amas, sobre rec l amación de indenmización por da-
ños ocas i o n ados con vehículo d e mo to r en accidente de c ir -
c u lac i ó n .

Fal l o . Que estimando íntegramente l a demanda pro-
movida por la Mu t u a Madrileña Automovilística, contra
Abd elhak Ma nsov, Mo h amed Mhanni y la Com p añía de
Seguros L'Abei l le Prev i sora, debo co ndenar y condeno a
los de ma ndados a que abonen conjunta y solidariamente a
l a acto r a la suma de qui n i entas cincuenta y cuatro mil cien -
to sete n ta y nueve pesetas (554 . 1 79 pese tas) más l os in tere-
ses legal es de dicha cantidad que para l a Compañía Asegu-
radora son de l 20% desde l a fecha del accidente hasta su
abono tota l , con exp resa impos ic ión de costas a los dema n -

dados . Con tra es ta sente ncia cabe in terpo ner recurso de ape-
lac i ó n en el p lazo de cinco días ante este Juzgado par a ante
l a Ilma. Aud ie nca Provincial" :

Lo que se hace público por me d io de l p resen te para l a
notificació n de dicha sentencia al demandado en ignorado
paradero A bde lha k Mansova .

Dado en San Javier, vei n tinueve de septiembre de mil
novecientos noven ta y c uatro.-La .Jucz.-E l Secretario .
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Número 1 2985

PRIMERA INSTANC IA
NIlMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

sa art ículo 144, R . H .), y en ejecución de sentenc ia dictada
en e l los se anunc i a la venta en pública subas ta, por témtino
de veinte día s, los bienes inmuebles embarg ados al deman -
dado, que han sido t asados peric ialmen te en la cantidad de
se is mi llo nes quini entas mil pesetas . Cuyo remate tendrá lu -
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma s i -
guiente :

E l Secre ta rio de l Juzgado de Prime ra In s t ancia número Dos
de Murcia:

Hace sabe r : Que en los autos que a continuación se di -
rá n obra dictada la sentenc ia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del ten or lite ral s iguiente:

Sentencia

En la c iudad de Murcia, a quince de septi embre
de 1994 .

La Ilma . S ra. doña M . Yo l anda Pérez Vega, Mag istra-
da Juez del Juzgado de Primera In s tanc ia número Dos de
los de esta capGal , ha visto los presentes autos de juicio eje-
cu tivu, promovidos por Fiat Leas ing, S .A., representado po r
e l Procurado r Dolores Soto C riado, y dirig ido po r e l Letra-
do, con tra don Diego Martínez López y Confecc iones
Andy, S .A . en su representante don Antonio J . Martínez
Verdú , declarados en rebe ldía; y

Fallo:

Que debo mandar y mando seguir a d e l ante la ejecu-
ción despachada, has ta hace r trance y remate de los bienes
e mbargados a don Diego Martínez López y Confecc i o nes
And y, S .A. en su r epresentante don Antonio J . Martínez
Ve rdú , y con su producto e nte ro y cumplido pago a la part e
ac t o ra, de las responsabilidades por que se despachó la eje-
cució n , la cantidad de 4.230.800 pesetas, importe d e l princi-
pal, comi s ión e inte reses pactados de d emora también pac-
t ados y las costas, a c uyo pago debo condena r y conde no
expresamente al demanda do. -

Co n t ra es ta sente n c i a podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de a pelac i Gn en el plazo de cinco días a contar
desde su no tificación . Así por es t a mi sentencia, lo pr onun -
cio, mando y fi rmo .

Y se expide e l presente pa ra que s irva d e notificac ión
en lega l forma a la parte demandada en ign o r ado pa radero .

Dado en Murc i a, a ve intis iete de septieinbre de mil no-
vec i e n tos noventa y cuatro.-E1 Secretario .

Númer o 1 2986

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

El Magistrado Juez de P ri mera Instanc i a número Uno de
Murcia.

Hace sa b e r : Que en este Juzgado se tram ita jui cio ej e-
c u tivo-otros títulos núme ro 1 340/9 1 , a instanci a de Banco
Españo l de C r édito, S .A., con t r a Do l o res Marín Medina
(es poso artículo 144, R.H.) y Antonio Illán Martínez (es po-

En primera subasta, el día 3 1 de enero,próx imo, y hora
de las 11,30, por el tipo de tasación .

En segunda suba s ta, caso de no quedar rematados l os
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 22 de febrero próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, s i no se rema t ara en ninguna de
las anter i ores, el día 21 de marzo próx imo, a la m i sma hora,
sin sujec i ón a tipo pero con las d emás condiciones de la se-
gunda .

Se adv ierte : Que no se admitirá postura, e n prime r a ni
e n segunda subasta , que no cubran las dos t erceras partes de
l os tipos de lic itación ; que pa ra tomar parte deberán los lici -
tadores ing resa r en la cuenta provi s ional de con s ignac i ones,
núm ero 3 . 084 , de la Agenc ia sita en e l Infante D . Juan Ma-
nuel , de l Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igu a l o
superior al ve inte por ciento de los respectivos tipos de lic i-
t ación; que las subastas se ce lebrarán en forma de pujas a la
llana, si bie n , además, hasta el día señalado p a ra e l rema te
podrán hace rse posturas por escrito en sobre cerra d o ; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un terce ro, únicamente
por la parte demandante, s imultáneamente a la con s ignac i ó n
de l preci o ; que a in s tanc ia d e l ac tor podrán reservarse los
depósitos de aque llos pos to res que hayan cubierto e l tipo de
subas ta y lo admitan, a e fec tos de que si e l prime r
adjudica tario no cumpliese sus obligaci ones, pueda
aproba rse e l remate a favo r de los que le s igan , por e l ord en
de sus respec tivas pos turas; que los títulos de pro piedad, su -
plidos po r certificación regi s tral , estarán de manifies t o en la
Secretaría de es t e Juzgado, de b iendo conformarse con ellos
l os licitadores, que no tend r á n derecho a ex igir nin gunos
otros ; que as imismo es tarán de manifiesto los autos; y que
l as cargas anteriores y ]as preferentes, s i las hub iere, al cré-
dito de l actor, continua r án sub si stentes y s in cance la r , en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su brogado
en la responsabilidad de las mismas, s in destinarse a su ex -
tinc i ó n e l precio del remate . Entiéndase que de resultar fes-
tivo a lguno de l os anteriores seña l amientos, la subasta se
cel ebrará e l día s iguiente hábil , a ] a misma hora . Y sirva e l
p resente edi c to, en su caso, de notificación en forma a los
deudores, a los efectos preven idos en el artículo 1 . 498 de l a
Ley de flnjuici amiento C i v il .

La tinca objeto de licitación es la s iguiente :

Una casa e n término de Mo lina de Segura, p artido de
La Ribe ra de Molina, si tio de La Rambla, ca lle de
T riana, s/n , compuesta de planta baja des tinada a a lmacén
y garaje, con una superfi c i e de 1 03,35 m2 y planta alta des-
tinada a v i v ienda dis tribuido en varias dependencias y con
una superficie de 1 38,57 m2 . Finca inscrita en el Registro de
la Prop iedad de Molina de Segura número 35 . 950 . Su valor
e n conjunto es de 6.500 .000 pesetas .

Dado en Mu rc ia a veintinueve de septiembre de mil
novec ientos noventa y cuatro.-El Magistrado Juez.-El
Secretario.
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Número 12987

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI C T 'O

L.a ]Ima Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Prime r a In s ta n c ia número Dos de los
de Mu rc ia.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taria del que ref renda, se s igu e n autos 1 .023/92, instados
po r el Proc'urador S r a . So to Criado, en represe n tación de
Fi namcrsa En tidad de Financiación, S .A ., con tra Juan Sán -
chez Játiva, y por propues ta prov idencia de es t a fecha, se ha
acordado sacar a públicas s ubastas los bienes que después
se dirán, por prime ra y, en s u caso, por segunda y te rcera
ve?, para el caso de ser dec l arada des i erta la respectiva an-
terior, por término de ve in te días, habiéndose señalado pa r a
d icho acto los d ías 20 de febrero, 20 de marzo y 24 de abril
de 1 995, to das e llas a las 1 2 ho ras, en la Sa la Audien c ia de
este Juzgado, si to en R onda de Garay, Palac io de Just i c ia,
2' plant a, b ajo las siguie n tes

Condiciones :

i .- Servi rá de tipo para la pri mera subasta e l va l or
que se expresa a con tinuac ión de cada bien , no admiliéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mi smo .
Par a la segunda, d i cho ava lúo con rebaja del vei n ticinco por
cien to y para l a tercera, sin s ujeción a tipo .

2 .- Las posturas pod rán hace rse a calidad de ceder e l
remate a un tercero, so lamente por la parte ejecutante .

; .-- Para tomar parte en la subas t a, t o do licitador de-
berá cons i g nar prev iamente, en e l establecimiento destinado
a l efecto, una cantidad igua l , po r lo me nos, al veinte po r
ciento c fec[ivo de l valor de los bienes, que s irva de tipo
para la subas ta, sin c uyo requisito no se rán a d ini tidos .

4 .- Desde el a n tmcio de la subasta, has ta su celeb ra-
c i ón , podrán hacerse pos turas por escri to en pliego ce rr ado ,
acompañando e l resguardo de haberse hecho la expresada
con s ignac i Gn en e l estab l ec im iento destinado al efecto .

5 .- Que la subas ta se celebrará po r lotes .

6.- Que los b ienes podrán se r examinados por los
que deseen tomar parte en la su basta .

Murc ia, Javalí Nuevo, barrio de Sa nta María, calle Te n erife,
que t i ene una superfic i e de solar de c i en to catorce me tros
c u adr ados; de los que se encuentran construidos sesenta y
se i s me t ros c uadrados, es t ando e l res t o des tinado a terraza y
e nsan ches dé la casa. Se encuentra di s tribuida e n diferentes
depende n c ias y pa tio descubierto, y l a misma se encuentra
cubierta por una t erraza de tipo catalana. Linda: F ren te,
orientado a l Este, ca lle Tenerife por donde tiene su entrada;
derecha entrando, h e rederos de Jesús Barquero Peñalver ; iz-
quierda, ca lle del Ángel ; y espa lda José Martínez Ga rcía .
In scri ta e n el Reg istro de la Propiedad de Murc i a númer o
T res, secc i ón 1 2 a, l i bro 30 , tomo 246, fo lio 1 62, Ci nca
2.451 .

E l tipo para l a primera subas ta es de t res millones tres-
cientas mil pesetas (33 IX ) .000 pesetas) .

Y para que se cumpla l a acordado, ex pido e l presente
en Murcia, a s ie te de octubre de mil novecientos noventa y
cuatro.-La Mag istra da-Juez, Yolan da Pérez Vega .-E l
Secre t ari o .

Número 1 2989

DE LO SOCIAL
NÚMERO C INCO DE MU RCIA

EDICT O

En los presentes autos que a nte este Juzgado de lo So-
cial número C inco de Murcia, se s i g ue con e l nú mero
1 .363-1 .364/94 : 1 .374- 1 375/94 : 1 .406- 1 .407/94 , a instan-
cia de José García Ayala y otros, co ntra empresa: Ag lome-
rados y Estructuras, S . A . se h a ma ndado ci tar a l as-part es
para l a celebración de l os ac tos de conci liac i ón y juicio, de
no habe r aven e n c i a en e l prime ro, e l d ía 8 de nov i embre de

1 994, y hora de las 10,15, an te la Sa l a de Audi e n c ias de
este Juzgado de lo Soc i a l , s ita e n calle Bata lla de- las Flo res,
bajo, (ediflc:o A lba), en ta rec lamación de despido, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que d eberá concurrir a
juic io con to dos los medios d e p rueba de que intente valer-
se, y que los actos no podrá n suspende r se por fa lta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada. Quedando citado
para Confes ión judicial con apercibimiento de pode r tenerlo
po r confeso y advi rt iéndo le que, segú n preceptúa e l art í cu lo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las s iguientes co-
municaciones se ha r 5n e n Est rados, sa l vo las que deban re-
ves tir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mient o .

7.-- E l presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se l e hubiere pod ido no-
tifi car los señalamientos de subastas po r cualquier causa .

S .- Si por error se hubi e re seña l ad o para la ce l eb ra-
ción de la subas ta una fech a que resu ltare festi va, d icha su -
basta se llevará a efecto, a l día siguiente hábil , a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta:

Urbana. Una casa de pl anta baja, s i ta en término de

Y pa ra que sirva de citación en forma a l demandado
empresa Ag lome rados y EsWC[uras, S.A., que últimamente
tuvo su residenc i a en es ta prov incia y en la actualidad se e n-
c uentra en i g norado paradero, e n v irtud de lo aco rdado po r
el Ilmo . Sr. Magi s tr ado en p r opuesta de prov idencia de esta
rnisma fec ha , se expide la presente pa ra su fijac ión en el ta-
blón de anunc i os de este Juzgado y publicación en el "Bolc-
t ín Oficial de la Región de Murc ia"

Dado en Murcia a trece de octubre d e mi l novecientos
noven ta y cuatro.- La Secre t ario .
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Núme ro 13469

PRIMERA INSTANC IA E INSTROCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

Número 1 3470

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DF. CARTAGENA

EDICT O

Do ña María Dolores Parra Ruiz, Secretaria de es te Juzgado
de Primera In stanc i a e Instrucc i ó n número Cuatro de
Cartagcna.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
ju icio ejecutivo n úmero 1 50190, en reclamación de canti -
dad, a iastancia de Daf Compañ ía de Financiación , S .A ., r e-
prese n[ado po r e l Procurador se ñor Méndez Llamas, contra
don An to n io Ros Martínez y doña Antonia Ros Martínez,
en los cual es se ha aco rdado sacar a públ ica subasta, por
primera vez, p recio de tasación y término de veinte d ías l os
bienes que a continu ac ión se relacion a n , para cuya ce lebra-
c ión se ha señalado e l próximo día 1 de diciembre, a las
diez horas de s u maña n a . Y para el caso de que no hub¿ere
posto res en es ta primera subasta, se señ a l a para que te nga
lugar l it segunda el d ía 17 de enero de 1 995, a las d iez ho-
ras, con la rehaja del 25% del tipo que lo fue para la prime-
ra De igual fprma y p a ra e l caso de que esta segunda subas-
m quedara desierta, se se ñ a la par a la tercera el día 1 5 de fe-
brero de 1 995, a ]as d i ez ho ras, s in sujec ión a tipo . A cele-
hrar en la Sa la Audienc i a de este Juzgado con l as cond i c i o-
nes siguientes :

P r imera : Qu e tornar parte en la s ubasta deberán los li-
c i tadores haber co n s ignado p reviamente en la Cuenta de
Depósitos y Con s ignac iones de este Juzgado, el 20% d e l
valor que sirva de tipo a cada tina de las s ubastas .

Segunda : Que en los r ema t es no se adm i ten posturas
yuc no cubran las dos terceras partes de l os referidos t i pos .

Tercera: Que podrán hacerse pos tu ras en sobre ce rrado
y q ue só l o el ejecutante podrá hacer postu ra en caiidad de
ceder e l remate a un te rcero .

Cuar ta: Q ue los autos y las ce r t ificaciones d e l Registro
que previe nc la Ley, esGín de man i fiesto en Sec retaría y se
en t iende que los l ici tado res acep ta n como bastante la titu la-
cieán y que las cargas o g ravámenes anter i o res o l as prcfe-
rentes, s i las hub i e re, a l crédito del actor, continuarán s ub -
sis Lentes, entendiéndose que el rema ia.nte las acepta y queda
subrogado en l a respo nsab il i dad de las mismas s in destinar-
se a su ex t inc i ó n el prec i o de l remate .

E DI C T O

El Secreta rio del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena.

Hace saber : Que en los au tos que a continuac ión se d i-
rán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamien to y fallo
son de l tenor liter a l s i guiente :

Sentenc ia :

En la ciudad de Cartagena a 13 de octubre de 1 994 .

El Ilmo. Sr. don Indalec i o Cassine llo-Gómez Pardo,
Magistrado-Juez de l Juzgado de Primera Instancia número
Uno d e los de es ta c iudad, ha visto los presentes au tos de
juic io ejec úávo, pr omovidos por José A . Nieto Manzanares,
representa d o po r e l Procurado r do n A lejand ro Lozano
Co pesa y diri gi do po r el Letrado don Anto ni o Rafae l
Fernández Ga rcía, contra Construcc i ones Roca Cañavate,
S .L ., declarado en rebe l día, y

Fallo:

Que estimando la demandx interpuesta por el Procura-
dor se ñor Loza no Conesa, en representac ión de don José A .
Nie to Manzanares, ordeno seguir adelan te la ejecuc i ón des-
pach a da con tra los bie nes del demandado Con st rucc i ones
Roca Cañavate, S .L., hasta hacer tra nce y remate de ellos y
con su produc to, total y c umplido pago d e l principal rec la-
ma do 5 .677 .158 pesetas, más los gas tos originados y l os in -
teresades l ega les devengados ; conde nando a d i cho deudor
al pago de las costas causa das y que se cauSe n en e l juic i o .

Co ntra esta sen tencia podrá in terponerse en este Juz-
gado rec u rso de ape l ac ión en el p l azo de cinco días a cont a r
des de su notificac i ón .

Así por esta m i senten c ia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido e l presente para que sirva de notificación en
lega l fonna a l a parte demandada q ue se encuentra en igno-
rade paradero.

Dado en Cartagena a 25 de octubre de 1994.-E1 Se-
crc tari o .

Bienes que se subastan :

T rozo de Lierru de seca no, con una casa con pa tio, en
dipuiación de Balsapintada, inscrita a l libro 399, folio 67,
finca n úmero 35 .931, del Reg i s tro de la Prop iedad de Carta-
gena 1 . Valo rada en 5 .610 .600 pesetas .

Tierra s ituada en l a diputación de Bal sapintada, que
m idc 25 áreas y 15 centiáreas, inscri ta a l lib ro 285, fo lio

1 69, li nca 6 .471, del Reg i stro de la Propiedad núme ro 1 de
Cartaácna . Va l orada e n 503.000 pesetas .

Tierra situada en paraje Los Mero ños, diputación de
Ba lsup in tada, que mide 50 á reas, 30 centiáreas y 90 decí-
mctros cuadrados, inscrita al libro 31, folio 98, finca 3 .110,
inscrita al Registro de la Propiedad de Cartagena I .Valorada
en 1 .006 .000 pesetas .

Car l ugcnu a 1 3 de septiem bre de 1994.-La Scc re l a-
ria, María Do lores Parra R u i z .

Número 7200

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DF, MURCIA

Correcc ión de error

Adve rt ido error en la publi cación de l edicto núme r o
7200, aparec ido en el "B . O . R . M ." núme ro 1 38, de fecha 1 8
de j unio d e 1 994, se rect ifica en lo siguiente :

Donde dice: " . . ., citar de remate a dicha patte deman-
dada, Diego Melgares López, cuyo . . ." ; debe decir: " . . ., c i tar
de remate a dicha parte d ema ndada, Diego Mart ínez López,
cuyo . . ." .
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Número 1 2988

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI C TO

La Ilma. S ra . doña Yo landa Pérez Vega, Magis trada Juez
de l Juzgado de Prime ra Insta n c ia número Dos de l os

de Murcia.

Marina, términ o de Ca rtagena. Superficie, 1 hec tárea, 23

á r eas, 97 centiá reas y 77 decíme tros cuadrados . Lind e ros :

Est e, J u lián Galindo Pé rez. Sur, de l mi s mo Julián y más de

donde p rocede . Oeste, de Miguel Grana y otro . Comen ta-
rios : Se encu entra ubicado en la ca rr ete ra de la Pueb la a

Ca rtagena, frente al mesón "Galindo". Es tierra en blanco
con una casa de campo, muy v i eja, y se accede a e lla me-

diante un camino del IRYDA. Finca regi s tr a] número 4 .090
del Reg istro de la Propie d ad de la Unión . Va lor es tima do

cu a tro millones de pesetas (4 . 000 .000 de pesetas) .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-

t aría del que refrenda, se s i guen autos 608/9 1 , in s t ados po r

e l P rocurado r Dolores So to Cr i ado, en rep rese n tac i ón de

Ba nco Hi s pano Ame r icano, con tra Carmen Galindo Ros,

Eugen io Martínez Martínez, María Paredes Saura.y Júan

Galind o Ros, y por p ropues ta providenci a de esta fecha, se

ha acordado sacar a públi cas subas tas l os b ienes que des-

pués se dirán , por prime r a y, e n s u caso, por segimda y te r-

cera vez, para e l caso de ser declarada des ierta l a respec tiva

anter ior, por término de ve inte días, h abiéndose señal ado
pa ra dicho ac t o los días 8 de febrero, 8 de marzo y 5 de

abril de 1 995, t o d as e llas a las 1 2,30 horas, en la Sala Au-

d i e n c i a de este Juzgado, s ito en Ronda de Ga ray, Palacio de

Justi cia, 2" plan ta, b ajo las s iguiente s

Condiciones :

1 .- Serv i rá de tipo para la pr imera s ubasta e l valo r

que se expresa a continuación de cada bie n , no adm itiéndo-
se posturas que n o cubran la s dos terceras partes del mismo .

Pa ra la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein ti cinco po r

cien to y pa ra la terce ra, sin sujec i ón a ti po.

2 .- Las pos turas po drán hace rse a calidad de ceder el
remate a un tercero, so l ame n te por la parte ejecutante.

3 .- Para toma r parte en la subasta, t odo lic i ta dor de-
berá co n s i gn a r p rev i amente, en el establecimiento destinado
a l efecto, una cantidad igual , por lo menos, al veinte por

ciento efectivo de l va lor de los bienes, que s irva d e tipo

para la s ubasta, s in cuyo requi s it o no serán admitidos .

4.- Des de e l anunc i o de l a subasta, hasta su celebra-

ció n , podrán hace rse pos turas po r escrito en p liego ce rrado,

acompañando el resguardo de habe r se hecho la expresada

consignación en el establecimiento des tinado al efecto .

5 .- Que la subasta se ce lebrará por lotes . -

6.- Que los b ienes pod rán se r examinados por los

qu e descen tomar parte en la subasta .

7.- El presente edicto ser v irá de notificac i ó n en fo r-

mu a los demandados a quie nes no se l e hubiere podido n o-

titicar los seña lamientos de subastas por c ualqui e r causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado p a ra l a ce l eb ra-

c i fi n de l a subas t a una fecha que resul tare festi va, dic ha su-

basta se llevará a e fecto, a l d ía siguiente hábil , a l a mi s ma

hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Descripción . Trozo de tierra que ocupa una superficie

de 1 hectárea, 23 á reas, 97 centiáreas y 77 decímetros c ua-

drados. Ubicación . Diputación de Len tiscar, paraje d e l a

Descripci ó n . Trozo de tierra cereal secano . Superfi c i e
de 5 hectáreas, 70 áreas y 72 ce n tiáreas . Ubicación . Diputa-
ción de l a Hoya Mo re ra, término de To rre Pacheco . Super-
ficie. Este, con finca de seg regac i ón de Julián Ga lindo

Pé rez y Ctra . de San Jav i e r a Cartagena . Sur, co n camin o d e

Pozo es trecho a los Alcázares . Oeste, co n tierras de J esú s

López Rizo . Norte, con tierras de Jesús López Rizo. Co-

me ntarios. Se encuentra ubicada en la Ctra . de los Alcáza-

res a Pacheco, tomando e l cruce que va a l a pueblá y la fin-
ca a pie de la Ctra . de l a Puebla e n su parte más estrecha. Es

tierra de secano, co n a l gunos árboles, pero que a l dar a l a

Ctra. y estar p róx imo a l cruce donde se encuentra e l rastro

de coches . Finca reg i s tral núm ero 1 4.254 de l Reg i st ro de l a
Propiedad número Siet e de Murc i a . Valor es timado trece

millones de pesetas ( 1 3 . 000 . 000 d e pesetas) .

Y para que se cumpl a lo aco rdado, expido el presente
e n Murcia, a tres de oc tubre de mil novec i entos noventa y
c u aVO.-La Magistrada-Juez, M . Yo landa Pérez Vega.-E l

Secretario .

Nú mero 1 2992

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SE IS DE MURCIA

J . Faltas 234194 -11 H

Don Juan de Dios Va l verde García, Secretario de este Juz-

gado .

Certifica : Que en el expediente de Juicio de fal tas nú-
mero 234/94 BH se ha dic t ado la siguiente reso luc ión , cuyo
e ncabezami ento y pa rte dispositiva contiene e l particular
que litera lmen te copiado dice

: "En Murc i a, a veintiun o de junio de mil novec ien tos

noventa y cuatro. Vistos po r e l Ilmo . Sr. don Julio Guerrero

Zaplana , Magi s trado Juez del Juzgado de Instrucción núme-

ro Se i s de es ta c i udad , los presentes autos de juicio de faltas

por hurto de c ic lomo t o r e n e l que han s ido partes : e l Minis-
terio Fiscal, y como denunci ante don Mariano Guerre r o

Alcaina, y como denunc i ado : Manuel Serrano Valverd e .

Fallo : Que d e bo conde nar y conde no a Manu e l Serra-

no Valverde como au to r cri m ina lmente r esponsable de la

falta de hu rto de ciclomotor, ya definida, a la pena de diez

días de arr esto menor .

La presente sentencia es firzne, sólo respec to a l as par -

tes a l as que les fu e notifi cada " in voce" en e l mismo ac to

de l a finalizac ión de l juicio, y no manifestaron su intención
de recu rrirla. Las demás partes que no compareci e ron al jui -

cio, pueden interponer recurso deape lac ión p ara ant e l a
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Aud ienc i a Provi ncia l , en el p lazo de cinco d ías desde la no-
tificación de l a presente, median te e l correspondiente escri -

to de a legac iones, con firma de letrado, conforme a lo d is-

puesto en los art ícul os 976 y 795 de la L . E . Criminal .

Númer o 1 3354

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Así po r es t a mi sente ncia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. F i rmado y rubricados" .

Y par a que s irva de notificación de la anterio r senten -

cia a Manue l Valverde Serrano, que se encuentra en ignora-
do parade ro, expido y firmo e l presente en Murc ia, a s i ete

de octubre de mi novec i entos noventa y c uavo.-El Secre-

tario J ud i c i al, Juan de Dios Va l verde García .

Número 1 2993

AUDIENCIA PROV INC IAL DE MURCIA
Sección Segunda

EDI C T O

Doña María Jover Carr ión , Magi s t rad a Juez de l a Secc ión
Segunda de la Audie nci a Prov inc ial de Mu rc i a .

Hace sabe r: Que e n e l juicio de faltas a° 850/89,de1

Juzgado de Ins trucc i ón número C inco de Mu rcia, ro llo de

apelac ión n .° 335/94 de la Sección Segunda d e l a Audie n ci a

Prov incial de Murc ia, se dic tó la sente n c ia c uyo encabeza-

mien to y fallo son del te nor literal s i guiente :

Sentenc ia

E n la ci udad de Murc i a a ve in t iuno de julio de mi l no-

vec ien tos noventa y cuat ro .

Visto por la Ilma. S ra . Magistrada doña María Jove r

Car ri ó n al haberle correspondido po r tumo en es ta Au d ien -

c i a Prov i nc ial, e l presente ro ll o de apel aci ón n .° 335/94,

dimanan te de los autos de juic i o de fal tas n .° 850189, sobre

i m pago de deudas, procedente de l Juzgado de Ins trucción

número C inco d e Mu rcia; en que h an inte rvenido, el Minis-

terio F i sca l en cal idad de ape lado: y, co mo apelan te, José

Ramíre-r, de A re lla no Sá n c hez .

Fa llo

Que estimando el recu rso de apelación interpues to po r

don José Ram í rec de A r e lla no Sánc hez, contra l a sen tenci a

de 1 8 d'c ab ri l de 1 989, dictada por el Juzgado de In struc-

c i ón núme ro Cinco de Murcia, en el juicio de fa ltas n .° 850/

89; debo r evocar y revoco dich a resol• i c¡ó n , absolv iendo a

José Ram írez de Are llano Sánchez de la falta de estafa de la

que ha sido acusa do ; declarando de ofic i o l as cos tas de am -

bas in s tancias .

Así por esta mi sentenc i a, lo pronunc i o, mando y fir-

1110 .

Se expide el presente pa ra que s irva d e notifi cación e n

legal forma a l a par te ape l a d a d on Ibrain Fawzy
Abde l carder, que se en c uentra en igno rado paradero .

Dado en Murc i a, a 7 de octubre de 1994 .-La Mag is-

trado- Juez, María Jover Carrión.-E l Sec re tario .

E DI C T O

Don José An tonio Guzmán Pé rez, Mag i stra do-Juez de l Juz-

gado de Primera Insta n c i a e Instrucción número Ci nco

de Cartagena.

Hace saber : Que en es te Juzgado de mi cargo se s i -

guen autos de juicio verbal civ il n .° 348/9 1 a instancias de

don Juan José Martínez Albal adejo representado por el Pro-

curador don Anton io L . Cá rce les N ieto, con tr a la C ía . de

Seguros Schwe iz y contra don Franc isco Morales Sá n chez

el cual se encuen tra en rebeldía, y por propues t a de provi-

denc ia de esta fecha se ha acord ado no ti ficar al demandado

rebelde la sente n c i a dic tada en es tos autos c uyo encabeza-

miento y parte dispositiva so n como s igue :

"En Cartagena a tres de febrero de mi l novec ientos no-
venta y dos. El Ilmo. S r. don José Anto n io Guzmán Pérez,
Mag is t rado-Juez de l Juzgado de P r ime r a Ins t ancia e Ins-

trucc i ón número Cinco de esta ci udad , ha visto los presen-

tes autos de juic io verb a l civi l n .° 348/9 1 a in s t a n c i a de don

Ju an José Martínez A lba l adejo, representado po r e l P rocu-

rado r don Antonio L . Cárce les Nieto as i sti do por el Letrado

don Fernando Aguirre, contra do n Fr anc i sco Mora les Sá n -

c hez, mayo r de edad , vecino de Murcia, con domicilio en el

núm ero 28 d e la calle Gloria de los Garres ; su esposa, és ta a

los so los efec tos hi po t ecarios y l a Cía de Seguros Schweiz,

con dom i cilio social en Madrid, calle P rincesa, 23, t odos en

situación procesal de rebeld ía so bre rec l amac ión de 1 30.780

pese t as, y . . .

Pallo : Que desestimando íntegrumente l a demanda for-

m u l ada p o r e l P rocu r ador don Antonio Luis Cárce l es N i eto

e n nombre y r e presen tac i ón de don Juan José Martínez

A l baladejo, conta don Francisco Mora l es Sá nchez, la Cía .

de Seguros Alabadejo, contra don Fra n c isco Mo rales Sán-

chez, la C ía . de Seg ur os Schwe i z, ambos declarados en re-

be ldía, y contra l a esposa d e l primero a los solos efec tos hi -

poteca rios, debo de abso lver y ab s u e lvo a l os referidos de-

mandados de l os ped imentos co ntra el los formulados en e l

esc.a t o de demanda con todos los pro nunc iamientos favora-

bl es , y todo ello co n expresa conde n a en costas a la par te

ac to ra .

La presente resoluc ión no es firme y con tra la misma

las partes, podrán interponer recurso de apelación en es te

Juzgado e n e l p lazo de tres d ías des de su notificación po r

escrito del que conoce rá, en su caso, la Ilma . Audie nc i a

Prov incia l de Murcia .

" Y para que s irva de notificación al demandado rebelde

don Francisco Morales Sánchez expido e l presente pa ra su

pub l icac ión e n el "B o letín Ofic i al de la Reg i ón de Murcia"

y en el tab lón de anunci os de es te Juzgado .

Dado en Cartage na a c inco de mayo de mil noveci e n -

tos noventa y tres-El Mag i s trado-Juez . J osé Anto nio Guz-

mán PBrez.-I,a Secretaria .
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Número 1 2839

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

F DI C7' O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez de l Juzgado de Primera
Instan c i a número U no de San Jav i e r.

Hago sab e r : Que en es t e Juzgado se sigu e n autos de
ju i c i o verbal de desahucio n .° 643/93, seguido a instancia
de l Excmo. Ayuntamiento de San Jav i er, con tra don Jua n
Cortés Romc ro; po r fa lta de pago de renta, y en los que ,n
p rovide n c i x de fecha de hoy se ha acorda do c itar al refer ido
demandado a fi n de que compa rezca a la celebración de ju i-
c i o que se hab rá de ce l e b ra r en l a Sala A ud i e n c ia de este
Juzgado el d ía 9de nov i embre a]as 10,30 bajo ape rc ibi-
m iento q ue de no comparece r se l e a endrá por conforme con
el desahucio y se procederá s in más c itar l o n i oi r lo a l
desalojo de l a fi nca .

CONDICIONES .

Primera.-E; tipo de la primera subasta es e l reiacio-
nado en la esc ritura de con s ti tución de hipoteca ; p a ra la Se=
gunda con la rebaja del 25% y para l a tercera s in s ujeció n a
t i po. A parti r de l a publicación de l edicto podrán hacer se
pos turas po r escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
es t e J uzgado, consignándose a l menos e l 20% de l p rec io del
tipo de la subasta en la C u en ta de Depós i tos y Con s ignacio-
nes Judiciales a bierta en el Ba nco Bilbao-Vizcaya, S .A.,
presentando en es te caso e l co r respondien te resgu ardo
acred itativo de dicho ingreso .

Segunda.-También podrán hacerse l as ofertas o pos-
turas en la cuantía antes di cha en e l propio ac to de la subas-
ta o e n su caso ac reditar h aber lo hecho en caalqu i erade l as
formas que se dicen e n la co n d i ción prime ra

. "Cercera.-No se admiti rán pos turas en la primera y se-
gunda subxsta que scan infc ri ores al tipo y l a terce ra sin su-
jeción a t i po o precio.

Y a fin de que lo acordado s urta los e fec tos oportu-
nos, sirviendo de ci tac i ón en forma a L demandado en i gno-
rado paradcro don Juan Cortés Romero, exp i do y firmu e l
presente q ue será inserto en e l tablón de anunc i os de este
Juzgado y pub licado en e l "Bo l eún Oficial de la Regió n de
Minria" .

Dado en San J av ier, a 29 de septiembrc de 1 994.-EI
Juez, Juun Ange l Pérez LGpez .

Número 1 2844

PRIMERA INSTANC IA
NÚMF.RO CINCO DE MURCIA

B I > I CT O

F.1 Magis t rado Juez ti tular del Juzgado de Pr iinera Instancia
n ú mc ro Cinco de Murc i a .

Por medio de l presente, hace saber : Q ue en este Juzga-
do dc su caigo y bajo c l número 365/94-A se tramitan autos
de procedim i ento judicia l sumari o, a rGc ulo 1 3 1 de la Ley
Hipotecaria, a in stan c i a del Procurador se ñor Ma rc illa
Onate en nomb rc y representación de Mon je Securities,
S.L., cont ra doña Josefa Gimeno R u iz so bre rec lamación d e
crédito hipotecario ascendente a la ca n tidad de 7500.000
pesetas, importc del pr inci pal más otras 404 .384 pesetas,
por in tereses vencidos más 2 .250.000 pese t as, para costas y
gastos, en los cuales por provide ncia de esta fecha ha acor-
dado sacar en pública subas ta, l os bienes especialmente hi-
potecados y que des pués se d i rá n , por prime ra vez y en su
caso, po r segunda y te rce ra vez y t érm ino de vei nte d ías há-
bi l es, hxb ióndose señala do para dichos actos los d ías 18 de
cnero de 1995, 15 de fe brero de 1 995 y 1 4 de ma r zo d e

1 995, todas ellas a las 1 2,30 horas en l a Sala de Aud ienc ias
de este Juzgado, sito en Palac i o de Justicia, Ronda de
Garay, las dos últimas para el caso de ser dec l arada des i erta
la anlcrior y bajo l as s igu ientes

Cuartu.-Las posturas podrán hacerse e n calidad de
ceder e l remate a un tercero.

Quinta-Se devo l ver án l as consignaciones d'utua das
por l os part ic ipantes en la su bas ta, salvo que co rresponda al
mejo r postor, las que se reservará n e n depósito cprno gara n -
[ía de l c umplirnien to de la obl igación, y e n s u caso como
parte del precio de la ven ia . .

Sexta.-Si se hubiere ped i do po r el acreedor hasta el
m i s n io momento de la celebració n de la subasta, tamb ién
podrán reserva rse en depósito las co n s ignaci ones de los pa r-
ti c ipa n tes que así lo acep ten y que hubie ran cubierto co n
sus ofertas l os precios de l as subastas, por s i e l primer
adjudicatario no c u mp liese con su obl igac ión y desea ran
aprovec har el remate los otros posto res y siempre por e l or-
den de los mismos

. SEptima .-Los títulos de propiedad, que ha n sido su-
plidos por certificación de l o que de los m ismos resulta en
e l Registro de la Prop ie dad, en que con s t a n i nscr i tos, esta-
rán de man ifiesto en la Sccreta ria del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los q ue quie r an tomar par te en la
subas ta, prev ini endo a l os licitado r es que deberán con fo r-
marsc con ellos y n o t zndrá n de recho a exig i r ningunos
otros, no adm itiéndose a l rematante, después de l remxte
n i nguna rec lamación por i n s ufi c i e ncia o de fec to de los m i s-
r nos

. Octava.-Las ca rgas y g ravámenes anteriores y las
p re l 'e re n tes al crédito del actor continuarán s ubsisten tes, en -
tendiéndose que el rematante l as acepta y queda s ubrogado
en la responsabilidad de l os mi s moss in des ti n a rse a su ex-
tinc i ó n el precio del remate .

Nove na-E l presente edicto se rvirá de notificación e n
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señ a l ami en tos de subas ta por cua l quier causa .

Déc ima.-S i por erro r se h ub i ere señ a lado para l a ce-
l eb rac ión de la subas ta una fec h a fes ti va, dic ha subasta se
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llevará a e fecto al siguie n te día hábil a la misma ho ra.

Bienes objeto de subasta :

re presentada por e l Procurado r don Ca rlos Jiménez Martí-
nez, y asi s tida de l Letrado don Pedro Marquina Pérez . Se
procede a dic t ar la p resente reso lución en nomb re de S . M .

el Rey.

U n trozo de tierra riego de la acequia de Mo l i no de
A lfatego, en términ o de Murc ia, partido de Espinardo, que
tiene de cabida 22 áreas, 36 cen tiáreas, que linda : Nor t e,
Juan Ve ra Muñoz y Antonio Valverde Ra b adán ; Sur , J osefa
Gime n o Ruiz, Levante, l a mi sma; y Poniente, Juan Vera

Muñoz, senda de regantes por medio .

Sob re dic ho trozo de tierra hay construido lo siguiente :
Una casa de p l anta baja, cubiert a de t ej ado, q u e tie n e una
superficie co n s tru ida de 1 50 m2, dis tr i bu ida en diferentes

habi tac iones y dependencias y pa tio que l i nda po r todos sus

v i en tos con la finca do nde se e nclava . Da fachada al carri l

de l os R augas s in nümero .

Inscripción- Regi s tro de la Propiedad Uno d e Murci a,

libro 166, sección 7, folio 5 Vto., finca 1 2 .747, inscri pc ión

Valo rada a e fectos de subastas según esc ri tura de

con st i tución de hi poteca en 1 3350.000 pesetas .

Dado en Mu rc i a, a tres de oc tubre d e 1 994.-E1 Ma-

gis t rado Jucz-E I Secre t ario .

Fallo

Que est i mando la demanda formulada por la Procura-

do ra doña Rosa Mart ínez Ma rtínez, en nonibre y represen-
tación de don Jesús Ruiz Barrio, contra don Manuel García
de la Osa, y la Cía. Caja de Segu ros Reunidos, S.A.,

(Caser), debo condenar y co ndeno a los cita dos demanda-
dos a que abonen al actor la suma de 1 32.625 pesetas más
el recargo del 20%, co n cargo a la seguradora CASER , des-
de la fecha del siniestro (01/04 /93) hasta su completo pago,

as í como a l pago de l as costas causadas en es te l iti gio .
Notifíquese a las partes l a presente resolución, y a l deman-
dado en igno rado paradero en la forma prevista en el artícu-
lo 269 de la L.E.C ., hac i éndo les sa b e r que contra la mi s rna

cabe in terponer recur so de a p e lación en plazo de ci nco d ías
ante este Juzgado, para ante la Ilma_ Audiencia Prov incial
de Murcia . As í po r esta mi sentencia l o p ronuncio, mando y

firmo .

Y a fin de que l o acordado te nga luga r, p roce dimiento
a la notificación e n forma de esta sentencia a l demandado
en ig no rado paradero don Ma nue l Garc ía de la Osa, expi do
y firmo e l p resente en San J av i e r a 7 de octubre de
1 994:-E 1 Juez . Juan Ánge l Pérez López_

N ú ine ru 12855

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER Númc ro 1 287 0

E DI C'T O

Don Juan Ángel Pérez López, J uez de l Juzgado de Primera

Instancia número U no de San Jav i er.

Hace saber : Que e n es te Juzgado a mi cargo se siguen

uutos de juic i o verbal c i vil número 5 1 /94, a instancia d e don

Jesús Kuiz Bar r io, representado po r la Procuradora doña

Rosa Martínez Mart í nez; co n tra Cía. de Seguros Caser, re-
presemada por el P rocurador do n Car l os Jiménez Martínez,
y don Man u e l Garc íade la Osa . és t e en igno rado paradero,

sobre ru:lamució n de 1 32.625 peset as . Y en cuyos autos se

h a d ic tado sentencia que en su e ncabezamiento y fallo es

de l tenor literal sigui ente :

Sentenc ia

En San Javier a uno de septiembre de mil novec ien tos

noven ta y cua t ro . V istos por e l señor d o n Ju an Ánge l Pérez

L6per, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm e ro Uno

de Sa n Javie r, los presentes au tos de juicio verba l c i vil

n .° 51194, segu i dos e n tre partes ; como demandan te, don Je-

sús R u iz Ba rr io, representado por la Procuradora doña Rosa

Martínez Martí nez, y asistido del Let r ado don F ra n c i sco J a-

vie r Cámara Si món , como demandado don Manuel Ga rcía

de la Osa, en situación de rebeldía procesa l , y la Cía . Cascr,

PRIMERA INSTANC IA
NCJMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI CT O

Do ña María Do lo res Castillo Meseg uer, Sec re taria de l Juz-
gado de Pr imera In s ta ncia número Si e te de Cartagena .

Hace saber: Que en el juic io ejecutivo número 42/93,
promov ido po r e l P rocurado r don Joaquín O rtega Parra en

nombre y representaciG n de Caja de A horros de Murc ia,
contra doña María Teresa Abad Pérez y don Pierre
Geo rges, en rec l amación de 2.177,433 pesetas de prin cipal ,

m3s o tras 800.000 pesetas pa ra i n tereses, gas tos y costas,
s in perjuic i o de ul te r ior liquidac i ó n , se ha acord ado por pro-
v ide n c i a de esta fecha, citar de remate a dicha parte deman-

dada doña María Teresa Abad Pé rez y don Pier re Georges,
c uyo domi c ilio actu al se desconoce, par a que e n e l término
de nueve d ías se pe rsone en los autos y se oponga s i le

conv iniere, habiéndose prac ti cado ya e l emba r go de sus bie-
nes s in previo requerimiento de pago, dado su igno rado pa-
radero_ De no per so narse le parará el perjuic io a que hubie re
lugar en Derecho

Dado e n Cartagena a ocho de septiembre de mil nove-

c ientos noventa y eu a tro .-La Secretaria, María Do lores

Cast i llo Meseguer .
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Númer o 1291 1

DE LO SOCIAL
NúMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Do ña Victoria Juá rez Arcas, Secre ta rio .lud icia l de l Juzgado
de lo Socia l númer o C uatro de Murcia y su provinc i a .

Hago saber: Que e n este Juzgado se s igu e proceso nú -
mero 1 .79 1 /92 y o tros acumuladós hoy en ejecu c i ón de sen -
tencia núm e ro 3/94 por salarios y extinc i ón de contrato forv
mulada por los trabajado res Isidro Martínez Ve lasco, P.~, -
drés Ponce Sánchez y Fra n c isco Fuentes Ba rba contra Mi-
guel Ánge l Al ca raz Buendía, en cuyas ac tuac iones se ha
acordado saca r a púb l ica subas t a los s i g uientes bienes :

rán a n exos de las di s tintas v i v i e ndas que compon e n e l blo-
que y las restantes serán de libre dispos i c i ón . Todo linda,
Norte, sub s uel o de ca lle pública, antes acequia de Alfande y
A l casillas, Este, sub sue lo de otra finca pro piedad de "Tnmo-
biliaria Carrascoy, S .A ." Sur , sub sue lo de calle particular
abierta e n el res to de l a p arcela y Oes te subsuelo d e la ca lle
To rre de Romo . Inscri ta al libro 1 39, tomo 5 1 , sección A .',
fi nca 8 .322-N . Valorada en 1 . 000. 000 de pese tas .

- Rústica. U n trozo de tierra secano, situado en término
munic ipa l de Murcia, partido de Ze neta, que forma parte d e
la Hacienda d e nominada "Fuente Amarga", de cincuenta y
siete áreas y se tenta y seis centiáreas . Linda, Norte y Este,
resto de l a finca mayo r d e la que és ta se seg rega; Po niente y
Mediodía finca de doña Ele n a Séiquer Ruiz . Inscri ta al libro
51 , t omo 1 .992, finca número 4 .296. Valorada en 2 . 400.000
pesetas .

-U rban a . Vi v ienda de tip o B en la p lanta baja o p rime-
ra de viviendas, del edific i o en término de Murc i a, part i do
de Puen te Tocin os, sin núme ro de po licía, cuya vi vienda
está ubicada e n esta p lanta y en la inmediata superior , co n
sa lida d irecta a la ca lle Rosario, a través d e l pasi llo de acce-
so, escalera, zaguán y portal genera l de inmuebl e . Oc upa
una s uperlic i c úti l de setenta y cinco me tros, sesen ta y cua-
tro dec ímetros c u adrados, estando distribuida e n es ta r co-
medo r, va ri as habi taciones, coc ina y cuarto de baño, y lin -
d a: frente, co n s ide rando és te su puerta de entrada a ]a v i -
v i e nda, pasi l lo de d istribución derecha entrando, con la
r am pn de acceso a l garaje ; izqu ierda, b razal del Molina ; y
fondo, calle de su si tuac i ón . Esta viv ienda lleva v incu l ada
una de l as p lazas de ga raje de las ubi cadas en la planta d e
sóta no. Inscrita a l libro 156, folio 3 1 , finca 12 .839 de l Re-
g i stro de l a P ropiedad número U no de Murc i a . Valorada en
6 .673 .000 pesetas

. -Urbana. Viv i enda en cuarta p lanta s in con tar e l bajo
del edific i o s i to en Murc ia partido de San Benito pago de
Alfonde. Con una supe rfieice construida de noventa y seis
metros y ci ncue n ta y sei s d ec finetros cuadrados y útil de-
ochenLi metros y treinta y ci nco decímetros euad ra dos. Se
compone de vestíbulo, sa l ó n-comedo r , c u atro dormitorios,
con cocina, pas i llo, ba ño so l ano y tendedero y l inda ; po r e l
Norte, desca nso de la escalera por donde tiene su entrada y
patio dc luces que a rranca de l a p rime ra p lanta del ed ifi cio ;
Este vivienda tipo B de esta plan ta y descanso de la escale-
ra; Sur , parte descubierta de l a parce l a, y Oes te, parte des-
cubierta de la parcela y patio de luces . Inscri ta a l fo lio 1 9 1 ,
finca 4 .762, núme ro de refere n c i a al margen 57/8 ." de l Re-
gistro de l a P ropie dad n úmero Dos de Mu r cia .

-U r bana. Una 1 /92 parte i nid i v isa de pla n ta sótano ga-
raje situada en e l sub suelo del edificio en es ta cap i tal y su
ca lle de To r re de Romo, s/n , s in di str ibu c ión interio r algu -
na, que tiene una superfi c i e total de dos mil ciento ochenta
y un metros y noventa y ci nco dec ímetros cuadrados, que
tiene su acceso po r calle particu la r abie rta en e l resto de l so-
l ar po r cl linde ro S ur , a través d e una rampa para entrada y
ci rcu l ac i ón de vehículos y dos esca l e ras que parte de los za-
gu a nes de las escale r as primera y segunda del b l oque de
edifi cació n p ar a uso exc lu s ivo és tas de l os pro pietari os de
cincuenta y seis v i v i e ndas. En dicha planta só tano se ubica-
r án noventa y dos p lazs de garaje numer adas de l uno a l no-
venta y dos, de l as cuales las c inc u enta y sei s prime ras se-

-Vehículo marca Mercedes, modelo Benz 300-D , en
500.000 pese t as .

- Máquina de co rt a r chapa Romi 6 1/2 *3000, e n
125 .(X)0 pesetas .

- Máquina curvadora Espiga Tejero 3 1 AN 575, e n
60A00 pesetas .

- M á quina coni ficador a número 40] 8030 1 2 Curvatubi,
en 100.000 pesetas .

- Má qu ina curva formato número Id . 201 803009 en
60 . 000 pesetas .

-Máquina curva farm a to núm e ro Id . 20 1 8030 1 0 en
60.000 pese tas

. -Máquina electrosoldadura Serra Tipo 25 N : 60441 e n
55 . 000 p ese tas .

-Prensa Uc l ec i a 30 TM en 45 .000 pesetas .

- Pren sa 5 TM , Mai te en 25 . 000 pese ta s .

-Apa rado de so ldar KD GLC 259 en 25 .000 pesetas .

-Ap a rado de so ldar KD GLC 1 69 en 25.000 pesetas :

Se ha señ a l ado pa r a que tenga luga r la pri mera
lic itación , e l día 8-3-95 a l as 1 0,30 horas, en la Sa l a de Au-
dien c i as de es te Juzgado s it o Murc ia, Avda. de l a Libertad
número 8, plan ta 2 .° .

Si es ta prime ra licitación quedara desierta po r falta de
posto res, y la parte ac to ra no hiciese uso de su de recho de
adjudicac i ón de bienes que le co ncede la Ley, se celebrará
segunda l i c itac i ón , con la reducción del veinticinco por
c i en to del valor peric i a l de los bienes, señalándose el pr óx i -
mo día 5-4-95 y a igua l ho ra .

Y s i es t a segunda l i citació n también quedase desierta,
por las mismas causas, se cel e brará te rce ra y ú ltima
lici tac ión e l día 3-5-95, a la misma hora que las anteri o res,
no admitiéndose pos turas que no excedan del 25% d e l a
cantidad en que se hubie ren ju sti prec i ado l os bie nes . Si hu-
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bic re postor que o finzca suma super ior se aprobará e l rema-
ta De resu l tar desierta la tercera s ubasta, tendrán los
ejccu txn tes o en su defec to l os responsables legales sol ida-
rios o subs i d i arios el derecho a adjud icarse l os b ienes por e l
25% del ava l úo dándose a ta l fin el plazo común de 10 d ías ;
de no hacerse uso de es te derecho, se a l zará e l embargo .
Todo e l lo de conformidad con e l artículo 26 1 L.P.L .

S i por causa de fuer za mayo r se suspe n d iese cualquie-
ra de c l lau, se celeb rará al día siguiente háb il , a l a m isma
ho i a y e n el m ismo lugar y cond iciones, y en d ías sucesivos
si se repitiera o s ubs i stiese dicho impedimento .

Por el presente anuncio que se publ icará en el `Boletín
Ofic i a l de l a Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador d on A lberto Serra-
no Gua rinos, en nombre y rep resen tac ión de Compañía
Log ística de Hidrocarburos, CLH , S .A., se ha interpues to
recurso co n tencioso-admini s trativo contra la Directora Ge-
nera l de Trabajo de l M i nisteño de Trabajo y Seguridad So-
cial, versando e l asunto sob re Reso luc i ón de l a D irecc i ón
General de Trabajo, exped ient e 1 .470/92-E, acta de inCrac-
ción n .° 2 .079/92 .

Lov l ici tadores para poder tomar par te en la subasta,
deberán de consignar en la Caja del Establecimiento desti -
nado al cfec to, e l 20%, por lo menos, de l va l or pericial de
los b i enes, sin cuyo requisi to no se r á n admitidos'a l a mis-
ma, exceptuándose de esa obl i gación a la parte ejecutante ;
l as posturas pod rán hacerse por esc r i to en pliego cerrado,
desde e l anuncio hasta l a ce l ebración de la subas ta ; l os plie-
gos serán abSertos en el acto de remate al p ublicarse las pos-
turas, surtiendo los m ismos efectos que los que se rea licen
en dicho acto ; en es t e caso, junto a l pliego, se depositará en
la mesa dcI J uzgado e l resgu a r do ac red i tativo de haber in-
1*res udo en la Caja del Establecimiento destinado al efecto
el 209b por l o menos del va lor pe r ici a l de los b ienes, s i n
cuyo requisito no será admitido. Só lo l a par te ejecutan te po-
drú hucer las pos turas en ca lidad de ceder el rema te a un ter-
cero, debiendo e l rema ta n te que ejercitase esta facultad de
veril icar dicha cesión mediante comparecencia a nte el Juz-
gado que celebre l a su bas ta, co n as i sten c i a del ces i onario,
yu icn dcberí aceptarla y todo ello previa simultaneidad de l

pago del resto del prec i o de l remate .

Quc los autos y l os títulos de prop iedad de los bienes
(supl i dos po r cert i ficación registra l ), están de manifies t o en

la Secrctai ía patzi que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose además que los li-
citado res deberán co nformarse con el los y que no tendrá n
derecho a exigir n i ngunos otros ; después de l remate no se
admitirá al re m aW n te ninguna reclamación por i nsu ficien c i a
o defec to de los títulos, según dispone el art ículo 1 .496
L.E.C ., entendiéndose que todo li c i ta dor accpta como bas-
tan tc la titulación, y q u e las ca rgas o gravSme nes anteriores

y los preferentes si los hubiese, a l crédito de l ac tor, con ti-
nuarán subsistentes y que el rema t ante los acepta y queda
sub rogado en la respo n sab i lidad de los m ismos, si n desti-
na rse a su extinción e l prec i o d el remate, e l cual debe r á

ubonarse en el plazo de tres/ocho d ías (según se trate de su -
basta de bienes mueb les/inmueb les) siguientes a la ap roba-
c i ón del remate .

Dado en la c iudad de Murc i a, a siete de octubre de
mi I novecientos noventa y c uat ro .-La Secretaria Jud i ci a l ,
Vic tor i a Juárez Arcas .

Número 12990.

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Lu is Esc udem Lucas, Secretario de l o Co n te n c io-
so Administrativo de M u rc i a .

Y e n c umplimi ento de l o prevenido en los a rtículos 60
y(vl de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción , se
hace público, para que s irva de emplaza miento a las perso-
nas que, con a rreglo a l os artículos 29 (p árrafo 1 , apar tado
b), y 30 de l a ind icada Ley, esté n legi timadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en el man-

tenimiento de la reso lución recurrida y qu is ieren interveni r
en el procedimiento como parte code mandada o coadyuvan-
te de la A dmini s trac i ón .

Dicho recur so ha sido reg is t rado b ajo e l número 2 . I 50/

1 994 .

Dado e n Murc i a a 3 de octubre de 1 994.- El SecroW-
ri o, J osé Lui s EsG U dero Lucas .

Número 1 2995

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURC IA

ED I CT O

E l Mag istrado Juez, titular de l Juzgado de Primera Instan c i a
núme ro Cinco de Murc ia.

Por medio del prese n te hace saber: Que en l os autos

de juic io ejecutivo abajo rese ñado se ha di c tado sen tenc i a

cuyo encabezamiento yfa llo son del te n or lite ral siguiente :

"Sent enc i a.-En la c i udad de Mu rcia a vein[idós de

abri l de mil novccie n tos noventa y tres

. Vistos pormí , Cayetano Blasco Ramón , Magistrado

Juez de P ri me r a Ins t a ncia número C inco de la mi sma, los

autos de juicio ej ecu tivo número 65/93 segu idos en es te

Juzgado e n t re partes : de una, como demandante, Banco

Central H is p anoamer icano, S.A., representa da por el Pro-

curador don A. Serrano Gua ri nos, bajo la dirección del

Letrado do n An ton io García Ru iz co n tra Ingeni e r ía de

Pro tección E l ec tró nica, S .A.L., A ntoni o B elmon te

Fernández Ba lles t e ros y Carme n Arna l Sánchez y Sa l va-

dor Arna l A lca r az, dec l a rados en rebeldía, sobre pago de

cantidad .

Fallo : Que, declarando b ien des pachada la ejecu -

ción , debo mandar y mando que siga l a misma adelan te

has ta hacer tra nce y r emate de los b i e nes embargados y
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demás que, e n s u caso, se emb a rguen de l a p ropiedad de
l os dcudorés y co n su p r oducto, entero y cumplido pago
al xcreedor ej ecutante de la cantidad rec lamada de
8 .746.809 pesetas por cap ita l , más los i n tereses corres-
pondientes de l capi ta l y costas ca u sadas y que se ca usen
hasta q uc se efectúe el pago, a todo lo cual expresamente
condeno a l os mc nciónados deu dores, a q ui enes po r su
rebeld ía les será notificada esta sentencia en la forma
prevenida en los artícu los 282 y 283 de la Ley de La njui -
c i amien to Ci v il , a no se r que por la par te ejecu tante se
solicitc la not if icación pe rsonal .

En Mu rc i a, a trece de octubre de mil novec i entos no-
venta y cu a t ro.-La Secretaria, Carmen Rey Vera .

Número 1 2997

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

ED I CT O

Y para su publ icac i ón en el "Boletín O ficial de l a Ro-
g i ón de Mu rcia' y s i rva de n o t ificac i ón a los demandados,
cuyo uct u a l dom ici lio y paradero se desco noce y a los que
se IGS l i ace saber que no s i endo firme la sentencia transeri ta,
contra la misma ca b e in terponer recurso de apelac i ón en
ambos efectos an te este Juzgado en térm ino de cinco-días,
e l cua l , en su caso se formalizará ante este Juzgado, libro e l
presente .

Dado en Murc i a, a 11 de octubre de 1994 .-El Mag i s-
trado J uez.-El Secretar i o .

Número 1 2996

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURC I A

Doña Carmen Rey Vera,Sure taria del Juzgado de Primera
I nstan c i a número S i e te de Murc i a.

En v i rtud de lo aco rdado e n autos de ju icio ejecutivo
número 401/93 q ue se t rami ta ante este Juzgado a instan c i a
de Banco Cen tral Hispa noamericano, S .A . representado por
e l P rocurador señor Se rrano Gu arinos, con tra Promoc iones
Al berca, S .A. don Manuel Ort iz Sánchez y có nyuge a los
electos del artículo 144 del R .H. sobre rec l amac i ó n de

1 215 .000 pesetas de pr in c ipa l , más 1 .000.000 de pesetas
presupuestadas para intereses, gastos y costas, e n c uyas ac-
tuaciones se ha d ictado sente n c ia qué se notifica por me d io
de l presente edicto a l demandado en paradero desconocido
Promoc i ones Al berca, S .A., y que el (a l lo de l a misma es
como siguc : °

"Que debo mandar y mando segú ir adelan te l a ejecu-
ción despachada hasta hace r trance y remate en los bienes

emba rgados de la propiedad de l demandado P romoc i ones
A lberca, S .A., don Manuel O rt iz Sánchez y có nyuge a l os
electos del a r t ículo 1 44 del artículo 144 de l R.H. y con s u
producto, entero y cumplido pago a l actor Banco Central
Hi spunoamer i can o, S .A ., de la cantidad pr in cipa l de
1 .215 .000 pesetas, i n tereseslcgales desde el vencimiento de

las letras de cam b io y costas del procedimiento, a c uyo

pago se condena cxpresamcntc a dicho dcmandado" .

Y para que s i rva de notificación al demandado en pa-

radero desconocido P romociones Alberca, S .A., expido e l

presente edicto para su p ub licac ión en e l "Boletín Oficial de
l a Reg i ón de Mu rcia" .

E n v i rtud de haberlo as í aco rdado en autos de juicio d e
cognición seguidos por este Juzgado con e l número 459/92,
instados por In s tituc i ó n Ferial Villa de Torre Pacheco repre-
sentada po r el Procura d o r don Diego Frías Cos ta, contra
"Desconoc idos herederos de don Jac into Sá n c hez Paredes y
v i u d a del inismo", y contra otros encontrándose en paradero
desconoc i do y sobre rec l amación de can tida d , y para la no-
tifi cación de la sen te n ci a d i c tada en a u tos se expide el pre-
sente ed icto, haciendo eonstar que la misma en sus part icu -
l ares es del t e n o r siguien te

: Sentencia. En Cartagena, a 28 de septiembre de 1 993 .
S .S ° [] ma . don Edu ardo Sa nsa no Sá n c hez, Mag i s tra do Juez
del Juzgado número Se i s de esta ciudad, v i s t os los presentes
aut os de ju icio de cog n ición número 459/92 seguidos a ins-
ta n cia de "Institución Ferial V i lla de Torre Pacheco", repre-
sent a d a po r el P rocurado r se ño r Frías Costa y asi s ti d a del
Le trado señor García-Valcárcel, con tra los desconocidos
herederos de don Jacinto Sánchez Pa redes, dec lara dos e n
rebe ld ía y con tr a don Ángel Sánchez Rivero, r epresen tado
por el Procurador señ o r Farinós Mart í y as i s tido del Letrado
señor Con esa Sánchez, ha dictado la siguiente : Fallo. Que
estimando l a demanda in terpues ta po r el Procur ado r señor
Frías Cos ta, en nombre y rep resen t ac i ón de "Institución
Ferial Vi lla de To rre Pac heco", co ntra los desco nocidos he-
rederos de don Jacin to Sánchez Paredes, dec l ar ados en re-
beldía, y contra don Ánge l Sánc hez Rive r o, representado
po r e l Proc ur ado r seño r Far inós Ma r tí , debo conde nar y
condeno a l os referidos demandados a que abonen so lidaria-
me n te a la parte ac t ora la can t i dad de tresci entas c incuenta
y nueve mi l novec i en tas cuaren ta pesetas (359 .940 pesetas)
más los intereses legales desde la fecha de in terpos ición de
l a demanda y con impos i ción de cos tas a l a parte demanda-
da. Notifíquesc l a p resente reso lución a l as partes, hacién -
doles saber que no es fi rme y que co ntra l a mi s ma pueden
interponer por escrito e n este Juzgado recurso de apelación
e n e l p lazo de c inco d ías a parti r de su not ificación del cual
conocerá l a Ilma. Audiencia P rov incial de Murcia. Inc lüya-
se la prese nte en e l l i bro de sentencias poniendo en las ac-
t u ac i ones cert ificac ió n de la misma . Así por esta mi sen ile n -
c i a, l o p ronuncio, i nando y Fi rmo. Firmado y rubricado . Ile-
g i b l e . Exis te l a pub licación en el día de su fecha .

Y para q ue conste y sirva de n ot i ficac ión en legal fo r-
ma a d i cho demandado ex presado q ue se encuen tra en igno-
rado parade ro, su inserc i ó n en e l " Bo l et fn Oficial de la Re-

g ión de Mu rc ia" y pub licaci ón en e l tablón de anunc io, de

este Juzgado, expido el presente en Cartagena, a veintiocho

de ju lio de mi l novecien tos noventa y cuatr o.-El Mag istra-

do Jucz.-Lx Secre t a ri a .
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IV. Administración Local
Número 1 2834

MU R C I A

Pa tronato Mun icipa l de Deportes

En cumplimiento de lo dispues to en e l artículo 38 .2 d e l Rea l Decreto 500/ 1 990, de 20 de abril, se in forma qu e no ha-
biéndose produc ido rec l amación a l guna durante el periodo de expos ic i ó n a l público d e l expediente 5 /94 de Modificaciones
P resupuestarias por Aplicación parci a l del Remanente Líquido de Tesoreria d el Ejerci cio de 1 993 dentro del Presupuesto
Corr iente de l Patronato Munic ipal de Deportes de Murcia para el ej e rcicio de 1994 , que fue aprobado po r e l Ple no de l
Excmo. Ayuntamiento d e Murc ia, en ses ión ce l ebrada e l día 28 de julio de 1994 , se ha considerado definitivamente apro-
bada Ía Mod i ficación Presupues t aria, de conformidad con lo señalado e n el artículo 20 . 1 de l a precitada di spos i c ión .

El resumen por capítulos del vigente Presupuesto Corri ente del Pa tronato Muni c i pa l de Deportes de Murc ia pa ra e l
eje rc icio de 1994 , después de aplicado el indicado expe di ente 5/94 de Mo dificaciones Presupues tarias, es e l que seguida-
men te se ind ica :

CAP . DENOM INACION

--- - --- --------------------- ----------------------------------

ESTADO DE INGRESOS
Operaciones Corrientes

I II Tasas y Otros I ng resos
IV Transferenc i as Corrientes
V Ingresos PaVimoniale s

Operaciones de Capital
VIII Activos Financiero s
IX Pas ivos Financiero s

-------- -- -° --- - - ------- --°-------------------- ----------------
T O T A L

I X Pasi vos F inanciero s

CONSIGNACION EXR 5/94

ESTADO DE GASTOS
Operac i ones Corr i entes

1 Gastos de Persona l
II Gastos en Bienes Corrientes
III Gastos Financieros
IV Transferencias Corrientes

Opera ciones de Cap i ta l
V I I nvers i one s Real e s

VIII Activos Financieros

ANTER IOR ALTAS

'---- ---• •- --- ----°------ ---------- - '--_'_'

135 . 348 .000
766 . 650 . 000

7 . 500 . 000

57 .661 .314

2 .000

---- - ------ --- ----- --- --
967.161 .314

294 . 000 . 000
602 . 481 . 934

50 .000
40 . 500 . 000

19 . 627 . 380
10 . 500 . 000

2 .000

0

0

0

0 294 . 000 . 000
0 621 . 470 . 954
0 50 000
0 40 . 500 . 000

0 19. 627 . 380
0 10 . 500 . 000
0 2 . 000

---- --- ------°--------------- - ----- - ----------------------- -- ---- - - -- -•-----•--- -- ---- -------- ---- --- - -
T O T A L 967.161 .314, 18.989.020 0 986.150 .334

Co n tra esta ap robación podrá in te r ponerse directamente rec urso co nt encioso-admini s trati vo, en la forma y plazos que
establecen las Normas de d i c h a Ju risdicci ón , ello co n forme a lo señalado en el artículo 1 52 . 1 de la Ley Regu ladora de las
Haciendas Loca les y artículo 23.1 de lprecitado Real Decreto 500/ 1 990 .

EXP . S /94 CONSIGNACI O
BAJAS RESULTANTE

'°- - - '----'-- ----------- °--------------

0 0 135 . 348 .000

0 , 0 766 . 650 .000
0 0 7.500. 000

18 . 989 .020 0 76 . 650 .334
0 0 2.000

---°------------------ ---------------------- -----------------------
18 .989 .020 0 986 . 150 . 334

0
18.989.020

0

0

En Murcia a 11 de oc tubre de 1 994 -El Teniente de A lcalde de Deportes, Manuel Pato Me lgarejo.
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Número 1 2809

MOLINA DE SEGURA

EDI C T O

Don José Cruzado Quevedo, Alcalde-Presidente_del llu stre
Ayuntamiento de Mo lina de Segura.

H ago saber : Que la Comi s ión de Gobierno de es t e
Ayun tamien to celebrada el día 27 de septiembre de 1 994 ,
acordó ap roba r e l Padró n co rr espondiente aí3 .° trimes tr e
de 1 994, sob re tasa de con sumo de agua po table, sanea-
mi en to, dep uración de aguas r es idua les y basuras, que-
dando ex pues to a l públ ico duran te un mes, a parti r de su
publicación en el "Boletín Oficial de l a Reg ión de Mur -
cia" :

Núme ro12827

CARTAGENA

E DI CT O

Por ha b e r so li citado Jefatura Central de Tráfico (expe-
diente 1 24/92 MJ), licenci a p a ra instalación de o fic inas [rá-
fico, en ca lle Gi sbert, 1 5

. Se abre informac i ón pública por e l plazo de diez día s
para que los inte resados en es te expediente puedan exami -
nar e l mismo en el Negoc i ado de Licencia s de es te Excmo .
Ayunt amiento y formular las a legaciones que es timen con-
venientes .

Ca rtagcna, 14 de julio de 1994-El A lca lde , P . D ., Ca-
ridad Rubio Martínez

. Molina de Segura, 27 de sep tiembre de 1994.-El A l -
ca lde .

Número 12828

Número 1 28 1 0

MURCIA

E DI CT O

Habiendo so li citado Auto Recamb ios Continente,
S.A.L., li cencia para ape rt u ra de ven ta mayor de recam -
b ios de automóv i les (ex pediente 3 .441/94), en carretera
Alicante, calle C ieza, s/n ., Murc ia, se abre in formac ión
púb l ica para que e n e l pLazo de diez días, p ueda n fo rmu -
larsc a legac iones por aque llas personas que se con s ide re n
afectadas .

Mu rcia, 23 de septiembre de 1994.-El Teni ente Al-
calde de Urb a n ismo e Infraestructura .

Número 128 1 1

LOS ALCÁZARES

E DI CT b

Po r don David Emi lio Gá lvez Córcoles, se ha presen-
tado proyec to de in s ta lac ión de disco pub con emplaza-
miento en ca rre te ra de Los Na rejos con calle Sánchez AI -
bo rnoz, de este munic ipio .

LORQU Í

E DI CT O

Por don José Manuel Martínez Domingo, e n nombre y
represe n tac i ón de Bamipo l , S . L ., se ha so lic itado l icencia
de apertura de la activ idad de fabricación d e pinturas y bar -
ni ces, co n emplazamiento en l a parcela 1 8 1 del Polígono
In dustrial .

Lo que se hace público, en cumplimi ento de lo
preceptuado en e l artículo 30 del Reg lamento de ac ti v idades
Moles tas, insalub res, nocivas y pe ligrosas, Decreto 2A 14/
1961, de 30 de novi embre, a fin de que quienes se con s ide-

ren afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formu l ar, po r escrito, que prese n tarán en la Secreta-
ría del Ayun tamiento, las observaciones pert inentes, duran -
t e e l p lazo de d iez días hábi les

. Lorquí, 22de septiembre de 1994 .-El A lcalde.

Número 1 2829

MULA

E Di CTO

Por don José Zapata Ga rcía se sol i c ita licencia munici -
pa l para e l ejerc ic i o de l a actividad de café- b a r con música
ambiental en la calle Ponc i o, s/n ., de es t e munic ipio .

Lo que se h ace púb l i co, en cumpl i miento de lo
preceptuado en el artíc u lo 30 del Regl amen to de ac ti v i -
dades mo lestas, i nsalubres, noc i vas y pe ligrosas, Decreto
2 .4 1 4/ 1 96 1 , de 30 de n ovi embre, a fi n de que quienes se
con s ideren a fectados de algún modo por la acti v idad de
refere n c i a, pue dan formular, por esc r ito, que presentar á n
en l a Secretaría de l Ayun tamiento, las observaciones per-
tinentes, d urante el plazo de diez días hábi l es .

Los A l cázares, 7 de septiembre de 1 994.-E 1 Alcalde .

Lo que en cumplimi ento de lo estab lec ido en el artícu-
lo 30 del Reglame n to de 30 de nov iembre de 1 96 1 se hace
público, para que los qué pud i e ran resultar afec tados de a l -
gún modo po r l a mencionada activ idad que se p re tende ins-
ta lar, puedan formular las o bservac i ones pertinentes en el-
plazo de diez días a contar de l a inserc ión del presente edic-
to en el "Bole tín Oficial de la Prov inc i a .

Mula, 1 4 de sep t iembre de 1 994.-E 1 A lca lde, P . D .,
Rafae l L lamas Iborra.
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Número 12830

LA UNIÓN

A N UNC I O

Por AgnApamarco, S .L., ha sido solic i tada licencia munic i-
pal pa ra el estab lec imiento, a pertura y funcionamiento de una
actividad dedicada a supermercado, con emplazamiento en ca-
lle Mayor, números 102 y 1 04 de este municipio .

Número 1 28 1 2

LOS ALCÁZARES

E DI C T O

Por d o ña El vira G arcía Salgado se ha presenta do p royecto
de instalación de café ba r con emplazamiento ca lle Félix
Rodríguez de la Fuente, número 11, de este municipio .

Lo que se hace público en v i r tud de lo di spuesto en
e l artículo 30,2 a) del Regl ame nto de 30 de nov iembre de
1 96 1 , para que, qui e nes se consideren afectados p u ed an formu-
l ar las rec l amaciones pertinentes du rante el plazo de diez día s
hábi les .

La Unión , 1 0 de octubre de 1 994.-E1 A lcalde, Sa lva-
dor Alcaraz Pérez .

Número 1 283 1

CARTAGENA

E DI C T O

H•abiéndosc recibido definiti vamen te las obras de U rbani-
zac ión en El Algar, 1 fase, realizadas por G o nzález Soto, S . A.,
se expone a l púb lico por plazo de quince días expediente que se
trám i ta para devo l ver la fianza definitiva depositada con motivo
de l a adjudicación d e las citadas obras .

D i cho exped iente se e n c ueñha de ma n ifiesto e n el Ne-
«ociado de Contratación donde podrá ser exam i nado en días
y horas hábiles

. Cartagena, 30 de sept iembre de 1994 .-El Alca lde,
P .D ., J osé An to nio P iñero Gómez .

Núme ro 1 2832

MULA

Queda expuesto a l púb lico por trei n ta días,c l acuerd o
mun ic ipa l ap roba torio de los Es tatutos por los qué se ha de
regir e l Co nso rcio para la Ges t ió n de Res iduos Sól i dos U r-
banos de la Reg ión de Mu rc ia, dent ro de cuyo plazo se po-
d rán formular rec lamacio nes y suger encias .

Mula, 6 de octubre de 1994.-El A lca lde, Bibiano
I mbemón Garc ía.

Número 1 2833

ALGUAZAS

E DI C T O

De conformidad co n lo establ ec ido en el artículo 1 93.3
de la Ley 39/88 Regulado r a de las Hac i endas Loca les, se
expone al púb lico por un plazo de quince días, dur ante los
cuales y ocho más, los interesados pod r án p resen tar recla-
mac iones, reparos u observaciones, a la Cuenta Gene ral del
Presupues to O rd in ario de l Ayuntamiento de Alguazas co-
rrespondiente al ejerc ic i o 1 993

. Alguazas,1 4 de octubre de 1 994.-E 1 A lcalde, Fran-
c i sco Franco Hu rtado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de l o perpe-
tuado en el artículo 30 de l Reg l amento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe li g rosas, Decreto 2 .4 1 4/ 1 96 1 ,
de 30 de nov iembre, a fin de que quie n es se con s ide ren
afectados de algún modo por l a activ idad de refe rencia,
puedan formular , po r escri to, que presentarán en la Secre ta-
ría de l Ayuntamiento, las observac i ones pertinentes, duran -
te el plazo de diez días hábiles .

Los A lcázares, 7 de sep tiembre de 1994.-El A lca lde .

Número 1 28 1 3

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Por don An ton io Balsalobre, S .L . se h a presentado pro-
yecto de inst al ac ión de gas propano para servi c io de cocina y
agua calie nte sanitaria en el Ho te l Mar Menor con depósito aé-
rCo de 2. 450 litros s ituado en azotea con emplazamiento en Ho-
te l Mar Menor, calle de la Base, de este municipio .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo perpe-
tuado en e l artículo 30 de l Reg lamento de acti v idades mo-
les tas, insa lubres, nocivas y pe ligrosas, Decre to 2 .4 1 4/ 1 96 1 ,
de 30 de no viembre, a fin de que quienes se con s ide ren
afectados de a l gún modo por l a acti v idad de referencia,
puedan fo r mular, po r esc ri to, que presentarán en la Secreta-
ría de l Ayun tamiento, las observac iones pert inentes, d uran -
te e l plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, 7 de sep tiembrc de 1 994.-E1 Alcalde .

Número 1281 4

LOS ALCÁZARE S

E DI CT,O

Por doña Do nata López Arjona se ha so l ic itado pro-
yec to de evacuac ión de aguas r es iduales en cámp ing
Ca rtagonova con emplazamiento carrete ra Al icante a Carta-
gena N-332 de es te municip io

. Loque se hace públ ico, en cumpl i miento de lo perpe-
tuado e n e l artículo 30 del Reglamento de acti v idades mo-
l estas, insalubres, noc ivas y pe ligrosas, Decreto 2 .4 1 4/ 1 96 1 ,
de 30 de nov iembre, a fin de que quie nes se co n s ideren

afectados de algún modo por la act ividad de refe rencia,
pue d a n formular , po r escri t o, que presentarán en la Secreta-

ría del Ayuntamiento, las observac i ones pertinentes, duran -
te el plazo de d iez días hábiles .

Los Alcázares, 7 de se ptiembre de 1994.-E1 A lcalde .
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Número 13424 c i o nes Garc ía Mart ínez, S . L ., se expone al púb l ico por p la-
zo de quince días expediente que se tramit a para devo lver l a

J UM 1 L L A fian za definitiva depos itada con motivo de la adjudicac ión
de las c itadas obras .

Po r don Juan Gil González y don Julián Verdú López,
(Z . B ., se ha solicitado licencia municipal de apertura para la
i n s talación de un t a ller de chapi stería y pin t ura de automó-
v iles, c u yo emp l azamien t o se rá en Avda . de Yec la, s/n .

Dicho expediente se encue n tra de manifiesto e n e l Ne-
gociado ci t ado, donde podrá se r examinado en días y horas
hábiles .

Lo que se hace público, en cumplimiento de l o
preceptuado en e l artículo 30 del Reglamento de Ac tivida-
des Mo l estas, Insa lub res, Noci vas y Pe ligrosas, de 30 de
noviembre de 1 961, para que quie nes se consideren a fecta-
dos por d i c ha actividad, puedan formular sus observaciones
por esc rito an te es t e Ayuntamiento, durante e l plazo de diez
días háb iles, co n tados a part ir del s iguiente al de la presente
inse rc i ó n .

Jurnilla, 1 3 de octubre de 1 994.-E1 A lcalde.

Cartagena, 1 8 de octubre de 1994.-E1 Alca lde . P.D .,
Ricardo Hern ández Díaz .

Número 1342 7

CARTAGENA

Negociado de Contra tación

E DI CT O

Número 1 3425 Habiéndose recibi do definitivamente las obras de re-
forma y ampliac i ón de l Cas icón de San Antón, 2 .' fase, rea -

C I E Z A lizadas po r Construcc i ones Garc í a Martínez, S .L ., se expo- .
ne al público p o r plazo de quince días ex pediente que se tra-

E D I C T O mita para devolver la fianza definitiva depos itada con moti -
vo d e la adjudicación de las cita das obras .

So li c i tud de l icenc i a de apertura .

Sol i c i tante : Manue l Lucas Pareja, S .L .

Exp te . : 62/94 . Activ idad : Fabricac i ón artículos de
p l ástico

. Ub icación actividad : Po lígono Industria l Ascoy, parce-
]a B-2 (h) .

Por e l pe ticionario que ha quedado indicado se ha so li -
c i ta do de es te Ayun tamiento licencia para el ejercic io de l a
activ i dad t amb ién mencionada.

En cumplimiento de l o preceptuado en el artículo 3 0 ,
2, a) de l Reglamen to de 30 de nov iembre de 1 96 1 , se some-
te a informac i ón púb l ica dicho expediente.

Durante e l pl azo de d iez días a contar des de e E sigu i e n -
te a la publicación de este edicto en el siguien te a l a publi-
cación de es te ed i c to en el "B . O.R.M ." el expe di en te se ha-
lla a d ispos ic i ón de l público en la Secc ión Téc n ico-Admi -
n i strativa de l Ayuntamien to, a fin de que qu i enes se co n s i -
d e ren afec tados de algún modo por la activ idad de refere n -
c ia, puedan exam inarl o y d educ ir , en el citad o plazo, l as
a legac i ones y obse rvaciones q ue estimen pertirtentes .

Cieza, 4 d e oc tubre de 1994.-El Teniente de A lcalde-
Delegado.

Dicho expedi ente se encuentra de manifiesto en e l Ne-
goc iado citado, donde podrá se r examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 1 8 de octubre de 1994.-El Alcalde. P. D .,
Ricardo Hernández Díaz .

Núme ro 1 3428

CARTAGENA

Negociado de Contratación

E DI C T O

Habiéndose rec ibido definitivamente las obras de re-
paraciones extraordinarias en Colegios Grupo I , realizadas
por Co n s trucciones García Martínez, S . L ., se expo ne a l pú -
bli¿o por plazo de quince d ías expediente que se tramita
para devo lver la fianza defini tiva deposi t a da con mo tivo de
la adjudicación de las ci tadas obras .

Dicho exped i ente se encuentra de manifiesto en e l Ne-
gociado cita do, donde podrá se r examinado en días y ho ras
hábiles .

Cartagena, 2 de agos to de 1 994 .-E 1 Alcalde . P . D .,
José A . Piñe ro Gómez .

Número 13426

CARTAGENA

Negociado de Contratación

E DI C T O

Hab iéndose rec ib i do definitivamente las obras de co n -
su ltorio médico en Cabo de Palos, real izadas por Construc-

Número 1 3429

LO R C A

E DI C T O

Habiéndose aprobado por la Comi s ión Ejecut iva de l
Consejo de Cultura y Fes tejos, en ses i ón de l d ía 1 4 de octu -
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bre de 1994 los Pli egos de Condiciones Generales Tipo qu e
han de regir l a con tratac i ón de sumin is tros por l os s istemas
de co ncurso y contratación directa, así como l a contratación
de trabajos específicos, concretos y no habituales y e l p l ie-
go de condiciones técnicas y facu l tativas para la adjud ica-
ción por contratación directa de un vehículo todo terreno
con destino al departamento de Arqueología de] Ayunta-
miento, por med io del p resen te se ex pone al púb l ico dichos
P l iegos de Condic i ones por p lazo de ocho días, de co nfoa
midad con lo establecido e n e l artículo 1 22 del Real Decre-
to Leg i sLaiivo 78 1 /86, de 1 8 de ab ril.

Lo que se hace púb l ico para general co nocimien to .

L(irca . 18 de oc tubre de 1994.-El Presidente . P.D., l a
Vicepresidente, Mercedes Ru i z García .

p ropietar i o de l mi s mo, que resulta se r don Andrés B l asco
García, de co nform i dad con lo prev i s to en e l artículo 59.4
de l a Ley 30/92, de 26 de noviembre, se n otifica por medio
del p resente l a puesta de maní Fiesto del exped iente admini s-
va tivoal propietario del inmueble, a los efectos prev istos e n
el art íc ul o 20.1 d e l Reg lam ento de Disciplina Urbanística,
de 25 de agos to de 1 978, pud i endo recabar toda l a informa-
ción que p rec ise de l expedie n te administrativo en e l Nego-
ciado de Policía Urb a n a de este Ayuntamiento, y presentar
por escri t o y durante quince d ías los documentos y ju st ifica-
cionés q ue estime p ertin e n tss en defensa de su derecho. En
caso de solici tar e l interesado información contenida en el
exped i e n te se interrumpi rá e l pl azo concedido, mie n tras se
l e proporc i on e la misma.

Águ i las, 11 de octubre de 1 994.-E1 A J calde en fun-
c ione s

Número 1 3054

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El A lca lde-Pres idente de ] Excmo. Ayun tamiento de
A lhama de Murcia .

Númer o 1 3059

M U R C I A

Gerencia de Urbanismo

ANUNC I O

Hace saber: Que e l Pleno de la Corporación Mun ici-
pa l , en ses i ón ce lebrada e l día 27 de septiembre de 1 994, ha
adop tado el acue rd o de i n ic i ar el expedie nte de
repareclación de la Un i dad de Ejecu c ión " Vida l Abarca",
de limitada e n la Zo n a 02, Subzo na 0 1 , A rea 02 del vigente
Plan Ge neral de O rdenación U rbana de es te municipio, a
desarrollar median te el S i s tema de Actuación deCooper a-
ción

. Poilo que se requ iere a l os propietarios de las fi ncas
s i tuadas dentro del l ímite de la Un idad de Ejecución, para
que e n el plazo de tres meses, co n tados a partir de l a publi -
cac i ón del presente edicto en e l 'Bo l etfn Ofic i al de l a Re-
g i ó n de Murc i á', puedan prese n ta r el correspondiente Pro-
yecto de Repa r celación , de conformidad con los requis itos
establecidos en l os artículos 165 y ] 66 de la Ley del Suelo
y concordantes de l Reg lamento de Ges ti ón Urbanística . De
no hacerlo así, se estará a l o di s puesto en los a rt ículos 1 06 y
107 del Reglamento de Cestión , s in perjuic io de l a facultad
de todos l os propietarios de dicha Unidad de Ejecución de
renunc i ar expresamente a presentar el Proyecto de
Reparcclacióo .

La in i c iac i ón de este expedien te lleva consigo legal-
mente la suspens ión de l icenc i as de parce l ac ión y edifica-
ción en el ámbito de la mencionada Zona, hasta que sea fi r-
me en víu adm inist r a [ iva e l acue rdo aprobatorio de
Reparcelació n (artículo 98 .2 de la Ley de l Suelo y 1 04 del
Reg lamento de Ges tión)

. Alhama de Murcia a 6 de octubre de 1 994.-E 1 A lca l -
de-Presídente, Diego J . Martínez Cer ón .

De conform idad con e ( artículo 59 .4 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Co mún y 1 94 del Reg l amento
de O rganizac ión , Funcionam i e n to y Rég ime n Jurídico de
l as En tidades Loca l es, se pone en conomiento de l as perso-
nas, cuyo dom ic ili o ha resultado desco noc i do, lo s igu iente :

-De don José Cue ll o Marín, do n Francisco Aragó n
Moreno, don José Ant o nio N i co l ás García, do n Abilio Par-
di llo, don Ampa ro Gonzá lez Tobar y don J . Ms Sánchez
F l oren tino, que e l Pleno de.)a Corporación , en sesión cele-
b rada e l día 30 del pasado mes de marzo, acordó ap robar
incialmente la delimi tac ión de tina unidad de ejecución a se-
g regar del Po lígono 3 .° de l P . P. Industrial de Carretera de
Alicante, así como ap robar iníeí a lme nte la aplicación de l
si s tema de compensac ión para la gesti ón de la Unidad que
se delim ita .

Lo que se pub lica como pro pietario de terre nos en l a
referi da Unidad, s ignificándo le que por pl azo de quince

días, pod rán conocer el conte nido del ex pediente en esta
Ge rencia de U rbanismo y formular las alegaciones que es ti-

men pert inente .

Murc ia, 3 de octub re de 1 994.-E1 Ten i en te A lca lde
de Urba n ismo e Infraestructuras .

Número 1 3060

M U R C I A

EDICT O

Número 1 3055

ÁGU ILA S

E DI CTO

Ha b iendo so l ici tado Murcia Euroco n sumo, A . I .E ., li-
cencia para apertura de tanque y A.A. S .S ., pata uso p rop i o
(Exp . 3 .60804), en Ori lla del Azarbe, s/ n ., Murcia, se abre
información pública para que en el p lazo de diez días, pue-
dan formularse a legac iones po r aque llas personas que se
con s ide ren afectadas .

Habié ndose incoado exped iente de dec laración de rui -
na ordin a ria de l i nmueble de ca lle An tonio Manzanera, 34,
de esta local idad, y desconociéndose e l domicilio actual de l

Murcia, 23 de sep tiembre de 1994.-E 1 Ten iente A l -
calde de U rb a n ismo e Infraestructura .
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V. Otras disposiciones y anuncios

Núme ro 1 3423

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA MURALLA
(EN FORMACIÓN)

A R C HI VE L

CONVOCATORIA

Por med i o dcl presente a n u ncio se co nvoca a todos l os
us u a rios de las aguas q ue administra l a S .A.T . "La Muralla"
n úmero 1 .580, a Jun ta Gener a l que se ha de cel ebrar e l d ía
26 de noviembre de 1 994 , a las 1 9 horas, en primera convo-
catoria, y me dia ho ra después, en segunda co nvocatoria, en
e l Cen tro Soc i a l de A rchive l , para t ra tar de l os asuntos que
se ind ican en e l siguiente

ORDEN DEL DÍA

I .° Consti tución en Comunidad de Regantes .

2 .° Formación de una re l ac i ón nominal de usuarios co n
expresión de la supe rfic ie d e riego y cauda l que cada u n o
pretenda uti l i zar_

ORDEN DEL DÍA

1 .° Constitución en Comunidad de Regantes .

2 .° Formac i ón de una relación nominal de usuarios con
expresión de la superficie de riego y caudal que cada uno
pretenda uti lizar .

3 .° Aprobación de las bases a las que dent ro de la le-
gis l aci ó n v i gen te, han de aju s t a rse los proyectos de Orde-
n anzas y Reg l amentos d e la Comuni dad .

4 .° Nombramiento de una Comi s i ón pa ra l a redacc i ó n
de dic hos proyec tos . As imi smo se nombrará su Presidente y
Secretario, con las facu ltades d e representac ión y ges tión
que l es o torgueJa asamblea .

Dada la impo r ta ncia de los temas a tratar l e ruego su
asistencia .

S in otro p arti cular, ap rovecho l a ocas ión para sa l u-
darle.

El convocan te, Diego Cánovas G riñán .

3 .° A probación de las bases a las que, dentro de l a le-
gislación vigen te, h an de ajustarse los proyectos d e Orde-
nanzas y Reglamentos de la Comunidad .

4 .° Nom bramiento de una Comisión para la redacción
de d ichos proyec t os . As imismo se n ombra rá su Pres idente y
Secretario co n las facultades de representació n y gest i ón
que les otorgue la Asam blea. N

úmero 1 3304

NOTARÍA DE

FRANCISCO J. VIGIL DE QU IÑONES PARGA
A rch i vc l a 2 de noviembre de 1994.-E1 P res idente ,

Juan Gonzá l ez Torrecilla . CARAVACA DE LA CRUZ

E DI C T O

Número 1 2799

COMUNIDAD DE REGANTE S
DE MIRAVET E

Yo, Fran c isco J av i er Vig il de Qu i ñones Parga, No t ario de l
Ilustre Co leg io de Albace te, con residencia en
Caravaca de la Cru z .

BENIAJÁN

CONVOCATORIA

En virtud a lo d ispues to en e l artícu lo 73 y siguientes
de la Ley de Aguas, l e convoco a l a Junta Ge n e ra l Co n s titu -
t iva a ce lebrar por la Comunidad el próximo día 25 de n o-
viembre (viernes), a las 1 9 ho ras (en p rimera convoca to ri a)
y a l as 1 9,30 h oras (en segunda convocator i a), en Círculo
Instructivo Agríco l a de Beni ajá n (Murcia), de acuerdo co n
e l s iguien te :

Hago saber : Que a l os efectos de l Rea l Dec reto 647/
89, de 9 de jun io, se tramita en mi Notaáa acta de notorie-
dad, a requerimien to de don Juan López Ulloa, a fin de
acredi ta r s u participación e n la pasada Guerra Civ il E spaño-
la e n e l Ejérci to Republ icano Españo l, en la que resultó he-
rido, para cuantos pued a n ostentar algún de recho con trad i c-
tori o l o expongan den tro del término de veinte d ías .

ta rio .
Caravaca de la C ruz, 2 1 de oc tubre d e 1 994.-EI No-


